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CAPITULO I. 

LA ii:NCOMI~NDA . DEN·:mo lJBL PAliOi~.tüiiA GENKltAL DJ!: 

INdTITUCIONES AFIN~S. 

1.- IDEA GENERAL DB LA ~rlCOmIENDA. 

3.- 1~S NABOrlIA8. 

4.- .LO~ BALDIOS O RE;tL~NGOti. 

5.- .!{t;DUCOiúN Y CO.tiriliGHUENTOS. 

6. - 1A.:3 CO.NG.ti:.J!:Gil.3. 



IDEA GENfiltAL:·nE' LA ENCÜ:MIEMDA.. 

La encomienda es una instituci6n de origen caste

llano (1), pero "pronto adquirió en .ámérica características 

muy peculiares que la hicieron diferenciarse plenamente de 

su precedente peninsular" (2). La causa de esto es la si

guiente: consideróse al indio como vasallo libre de la co

rona, pero no tuvo plena capacidad jurídica por lo que se 

le equiparó a los rústicos o menores de Castilla la Vieja, 

o sea aquellas personas necesitadas de tutela o de pro.tec

ción legal. 

La encomienda, pues, en sus orígenes tiene una 

marcada idea proteccionista, cuyo fundamento es el tutela

je, 

Vista desde este ángulo, la encomienda se mani

fiesta de la siguiente manera: un grupo de familias de in

dios, mayor o menor, según los casos, con sus propios caci

ques, quedaba sometido a la autoridad de un español llamado 

encomendero. Este tenía la obligación de proteger a los 

indios encomendados y de cuidar de su instrucción religiosa 

·con los auxilios de un cura doctrinero. Adquiría el dere-

( 1) 

(2) 

OTS CAPD~QUI, JOSE ldAH.IA.-El Estado Español en las In
dias, Fondo de Cultura Económico de México, 1964, Pag. 
34 

OTS CAPDE~UI,. JOS.!.!: MARI.a.-Op. °Cit.- Pag • .30 •. 
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cho de beneficiarse de los servicios personales de los in

dios para las distintas necesidades de trabajo o exigir de 

los mismos el tributo. 

La encomienda peninsular estuvo influenciada es

pecialmente por el derecho romano: los lineamientos jurí

dicos de la tutela romana se ven plasmados en ella.. El tu

telado sin capacidad de ejercicio, tiene que ser ayudado 

con la protección de alguien, de un tutor; en este caso: 

del encomendero. 

El indio, a cambio de esta protecci6n y de su 

adoctrinamiento en la Religión Cat6lica, Apostólica y Roma

na, prestaría servicios personales, consistentes en dife

rentes1 clases de trabajo, solamente a cargo de los varones 

mayores de 12 años. "Los Indios", dice .Alvear ,~cevedo, 

"debían trabajar gratuitamente wrante cierto tiempo que no 

podía pasar de 20 días. Uuando un indio había cumplido su 

plazo de trabajo, no debía volver a prestar su servicio, 

sino hasta uasados 30 dias" (3). · 

Relatada, así, a grandes rasgos la encomienda, 

hablaremon de algunas instituciones semejantes a ella. 

(3) .>.LVi."'H AC.::v.::;no, CA.i:i'.10!.). Historia de .México, Editorial 
Jus, 1964, Tuléxico. }ag. 146. 

. ,' 
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2,- L A ~ I T A • 

Etimológicamente, el vocablo mita significa "tur

no". Es un vocablo de origen quechua • El indio tenía un 

turno en la ejecución de ciertos trabajos, principalmente 

en el Perú, donde la mita tuvo importancia relevante. Po

dfa durar una semana o un mes. ·rambién se emple6 este tér

mino para designar el tributo del indio repartido, llamado 

mitayo, el cual no prestaba servicios o trabajos a perpe

tuidad y que recibía un jornal. 

La mita consistía en el repartimiento que en Amé

rica se hacia por sorteo, en l.os pueblos de 'indios, para 
1 

sacar el número correspondiente de ellos que debería em-

plearse en los trabajos públicos y privados (4), Los tra

bajos podían ser: consGrucción de moradas· para particula

res, la labranza de tierras, trabajo en minas. ~staban 

prohibidos ciertos trabajos como el cultivo del añil y de 

la coca por ser peligrosos y dañinos a la salud; y nocivos 

a la enconomia de la madre patria, como el cultivo de la 

viña y del olivo. 

Muy conocido es este término en su acepci6n am

plia, es decir, de trabajo forzoso y que se implantó obede-

(4) V lV:i.l~CO, .11.NTONIO ·c.aHLOS, Diccionario Encliclópedico, 
Jurídico C1Vl.iB,., Voz ~iii ta. Vol. XIX. 
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ciendo a diversos factores, unos de índole indígena y otros 

obedeciendo a instituciones hispanas. 

Causas determinantes de la mita. 

Tiene sus antecedentes tanto hispanos coco indí

genas. Su principal desarrollo lo encontramos en el Perú. 

El antecedente indígena se ve plenamente en el servicio 

personal del indio en calidad de tributo. Antonio Carlos 

Vivanco, a este respecto nos dice: "El inca tenía puestos 

de mitayos en los tambos ~(posadas) de los caminos reales 

que se les denominaba " p a m p a c a m a y o s " y que 

servían a los caminantes y daban aviamentos y recaudos de 

leña e hicho (paja) para hacer la cama, agua, comida de 

maíz, ají, perdices Y.otros géneros de comidas" (5). Tam

bién prestaban servicios de "correos" y otros semejantes. 

La aportnci6n hispana consiste en la constante preocupaci6n 

de hacer trabajar a los indios, con la finalidad de evitar 

males de holganza y fomentar la economía novohispana con su 

trabajo. La remunersci6n que se debía por los servicios 

del indio era exigua, mínima y a veces nula. Esta piítica 

del trabajo forzoso se trat6 de justificar con recurso a la 

(5) VIV.ANCO, JU1TONIO Ca.."10.;;i.-Op. Cit.-
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legislaci6n española del "vagabundaje 11 u holganería, de la 

Edad Media (G). La Ley clásica que reglamentaba esta mate

ria se encontraba en la Partida II, título XX, ley IV. Es

te instrumento jurídico disponía que todos los mendigos por 

voluntad, es decir, no inválidos fueren echados de la tie

rra de cada señor, u otra autoridad, prohibiendo al mismo 

tiempo que fueren socorridos por limosnas. La 2artida II, 

título II ley V: "Criar deue el pueblo con muy grand femen

cia los frutos de la tierra, laborandola en enderecandola 

para auerlos della: ca desta cianea se h~ de mantener la 

otra de que fabla la ley ante desta e desta se gouiernan, e 

se ayuden ellos, e todas las otras cosas mansas e brauas. 

En por ende todos deuen trabajar, que la tierra donde moran, 

sea bien labrada. E ninguno de esto, concErecho no puede 

excusar, nin deue ca los unos lo han de razer por sus ma

nos, e los otros que no sopieren o non le conuiene deuen 

mandar como se faga. E a todos comunalmente deu placer o 

codiciar, que la tierra sea labrada, ca desque lo fuere, 

será abonada de todas las cosas que la han de mantener. "E 

non tan solamente qezimos esto por las heredades de que 

han los frutos, mas aun de las casas en que moran o tienen 

lo suyo, e de que otros edificios, de que se ayudan para 

(6) ÓF.ft. NOi:U,~N F. MARTIH. Los Vagabundos en la Nueva Es
paña, Siglo .A.--VI.-.edi torial Jus .-í;léxico, 1971.-Pags • 
.AIII-.:CG. 
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mantenerse• Ca todo esto deuen labrar, en manera que la 

tierra sea por ello mas apuesta, ellos ayan ende sabore 

pro. E esto es una de las cosas, por que grand sossegamie.n

to, e naturaleza toman los omes con la tierra; lo que les 

conuiene mucho facer, e buscar todas aquellas carreras que 

pudieren, porque fagan en ella proe non anden baldios, Ca 

assi como los que son r~gados e assosegados en ·1a tierra 

han raz6n naturalmente de la amr, e de razer bien, otrosi 

los soberanos, e los baldios, han por fuera de serle enemi

gos, faziendo en ella mal. E ademas es cosas muy sin razon, 

que los que son a daño de la tierra se ayuden de los bienes 

de ella. E por esto establecieron los sabios antiguos que 

fizieron los derechos, que tales como estos, a quien dicen 

en latín ME~DICANT~S V~LIDI, e en lenguaje castellano "bal

dios 11, de que non viene ninguna pro la tierra que no tan 

solamente fuesen echados della, mas aún, que si seyendo sa

nos de sus miembros pidessen por Dios, que no les diesesen 

limosna, porque escamentassen a fazer benbiuiendo de su 

trabajo" (?). 

Lo que impuls6 a los españoles a aplicar el espí

ritu de estas normas a las minas, fu~ la pretendida tenden

cia del indio a evitar el trabajo; se afirmaba que el tra-

(?) VIVANCO, ídem. 
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bajo que desempeñaba el azteca o el inca se debía al régi

men f~rreo que emple6 el peninsular para hacerlos trabajar 

sin embargo, es posible que esta política haya sido contra

prQducente y que a medida que la conquista se iba realizan

do, a causa de la mita el indio abandonaba el interés por 

el trabajo. Así Antonio Carlos Vivanco, nos dice: "Por 

otra parte es digno de destacar el hecho de que·el régimen 

de los encomenderos no da resultado aceptable, por cuanto 

la avidez de los españoles por conseguir mano de obra india 

iba a traer como resultado que todos los Indios pasarían a 

la postre a depender de un encomendero, con lo cual se es

tructuraría una organizaci6n diferente a lo que se quería 

establecer en Indias por la Corona" (a). 

El trabajo forzoso econ6micamente se justificaba 

a la vista del interés público, que depende de obras, desde 

la estructuraci6n de la infraestructura hasta la explota-

ci6n privada de recursos económicos. 

Diversas clases de mita. 

En el Perú son de notarse las de minas, tambos o 

posadas, las chaquis o correos a pie, las mitas para el 

(8) VIVANCO, idem. 
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c~l~ivo de la coca y los obrajes. Los tamanes, eran utili

zados en el transporte: los tequihuatitlanti hacían faenas 

físicas, desempeñando el servicio postal; en los obrajes: 

molinos, telares y otras industrias se ejecutaban labores 

ce distinta Índole; y los cuatequiles realizaban tareas a

grícolas; eran los peones agrícolas, los trabajadores cam-

pesinos • 

.La mita en la Nueva España. 

Cabe hacer notar que la mita en la Nueva ispa.ña 

fue ampliamente ccmocida con el nombre de Cuatequil. Tenía 

sus características muy acentuadas. ,.. - .. . 
~ra mas oen1gna que en 

otras regiones de América; el trabajador nunca tuvo que ha

cer largas jornadas para llegar al lugar de su trabajo, y 

en cuanto al plazo de labores era reducida, durando como 

m1ximo una semana. Bl porcentaje de estos trabajadores 

fluctuaba en un 4~¡; de la población total, a diferencia del 

Perú, donde era la séptima parte. 

1n 13 Nueva ~spaña, los tamanes, fueron suprimi

dos gracias a las acerbas críticas de los obispos Las Casas 

y Zumúrraga, y los requihuantitlanti, o correos a piP., fue

ron suprimidos por el Virrey ;i;artí .inrique de . .ümanza al 

establecer la fosta en 1579. 
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Los obrajes perduraron más tiempo, y por lo gene

ral fueron dedicados a la fabricación de paños, ingenios 

azucareros. Se dividen en dos clases o grupos: los de 00-

hlUNiil~D, pertenecientes a los pueblos de indios y que les 

beneficiaban directamente, y los fAiü'IGJLnru:..:J 1 careni:;es de 

mano de obra procedente del mercado laboral libre. 

El trabajo forzoso fue bien recibido en l.íéxico 

por los mineros; pero se prestó a numerosos abusos y las 

autoridades españolas trataron de frenarlos, sin conseguir-

lo plenamente. Así surgió una le5islación protectora del 

indio que castigaba severamente al que violara las normas 

del trabajo indígena; dispuso que la mujer trabajara en el 

mismo lugar que el marido; se estableció un mínimo de cuota 

alimenticia y la enscñar1za elemental y religiosa fue impar

tida con carácter general a los cuat~quiles. ciin embargo, 

una co~a fue la legislación protectora y otra, muy diversa, 

los hechos, que mostraban abusos frecuentes e inhumanos. 

Gracias a la mita pudo surgir una división de la-

borBs en el campo, donde hubo nuevos cultivos que pe=oitie-

ran sati3facer la creciente demanda de alimen~os de las po-

bl~ciones que trabnjaban ~n las minaa, fomentadas por el 

sistema de la mita minera. 
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).- L A S N A B O R I A S • 

La palabra naboría significa "el repartimiento 

que en .dmérica se hacía, al principio de la Conquista, ad

judicando cierto número de indios en calidad de criados, 

para el servicio personal" (9) 

El indio, en esta institución, se convierte en 

criado; su trabajo se destina a la limpieza, a la cocina, 

al cuidado de personas, al aseo de ropa, en fin a las ta

reas domésticas. Lste trabajo no lo desempeñó con gusto y 

en forma voluntaria, sino en forma colectiva, bajo la ame

naza con el castigo. 

Este repartimiento de indios, iniciado por Colón, 

no tuvo vida por mucho tiempo. Durante ella el abuso y los 

malos tratos estuvieron presentes "a tal grado, que los 

servicios personales tomaron las características en los he

chos del puro régimen de esclavitud" C10>. 
Según la letra de la ley, el vasallaje de los in

dios era pleno y directo con rspecto de la Corona, como 

bien observa Levene: "no (tenían) los colonizadores espa-

( 9) 

(10) 

Cfr. Diccionario de la Lengua Española, 17a. Edición 
de la Real Academia de la lengua, ~ad.rid, 1947, Voz 
Naboría. 

BiJ:\.NA.till, Tomi1s Diego. artículo Naboría, Diccionario 
Enciclopédico Jurídico, Oi:Lc:~A, Buenos Aires, Argenti
na. Tomo XX, Pag. 15. 
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ñoles derecho alguno de propiedad sobre ellos; pero la rea

lidad hizo que los repartimientos temporarios de indígenas 

para el servicio personal en calidad de criados, como en el 

sistema de las naborías, se convirtieron en tráfico escla

vista, a despecho de la casuística prematura de la ley11 <11 ). 

La naboría se extingue por mandato expreso del 

.Monarca Carlos I (Carlos V de Alemania) al promulgar las 

Leyes Nuevas de 1542, cuyo ca pi tulQ X.Á'.II las prohibe. Fe

lipe II, confirma la prohibición mediante las Ordenanzas de 

julio de 1573. 

4.- LO;.:, Bú.LDIOS O HEAL.::.:.NGOi3. 

Esta denominaci6n corresponde a las tierras que 

no tuvieran poseedor, que dieron lugar a nuevas formas de 

adquirir la propiedad, diferentes de las ya existentes. 

Los baldíos o realengos se vendían en subasta pública; al 

finalizar el siglo XVI se sujetaron todos los títulos de 

propiedad a revisión, y todas las tierras que no estuvieran 

legalmente amparadas, pasaron a ser propiedad del rey con 

el nom'::lre de baldíos o realengos. 

El rey, bajo la eterna presión de sus problemas 

(11) B~ill~AnD, Tomás Diego, ide~. 



12 

financieros, orden6 que se vendieran,lo cual se hizo medi8.!! 

te subasta pública; sin embargo el título de propiedad sólo 

se otorgaba como "merced", "merced onerosa, ya que tenía 

que pagarse, en contraposición a merced gratuita" <12). 

5.- ji,¿DUCCIOi-1 Y COR;-;.i:;GHiIE!.'llTOS. 

Las reducciones fueron grupos de indios que no 

habían sido repartidos en encomiendas; se procur6 que vi

vieran en núcleos de población, sin contacto estrecho con 

los españoles. Tenían cierta autonomía administrativa, ba-

jo la autoridad de sus propios alcaldes y alguaciles. 

Estos pueblos de indios, dice Ots CAPDE~UI, se 

designaron primeramente con el nombre de "reducciones", 

porque ante la resistencia de los aborígenes, que preferían 

llevar una vida sedentaria alejados de los colonizadores, 

fue necesario "reducirlos" para que vivieran en población y 

se les declaró adscriptos al pueblo del que formaban par-

te. 

(12) 

(13) 

( 13) 

Estos pueblos de indios, después de haber sido 

liiliriU~L LOP~~ GA.L.LO, Economía Política en la Historia 
de México. Editorial Grijalbo, i..:éxico, 19b7, Fág. 27. 

o~s C.tt..l?D~~ur, José María. El Bstado Español en las 
Indias, F.C.E.111. 1964, 1.:iéxico, Pág. 28. 
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reducidos, fueron socetidos a la autoridad de un funciona

rio especial, llamado corregidor de indios. "Este fundio

nario debía ejercer sobre los indios de su corregimiento 

una misi6n análoga a la de los encomenderos sobre sus enco

mend:idos" <14). 

6.- LAd CONGREGAS. 

Es otra de las formas de explotación del indio, 

p~ro en la mayoría de los casos, peor que la encomienda. 

Consistía en reunir o congregar indios salvajes con el pre

texto de enseñarles la religión. Se les utilizaba para el 
1 

desmonte y la siembra de nuevas tierras que se abrían al 

cultivo. .Fueron tratados peor que bestias, "y con miras a 

evitarse su manutenci6n, el colono los mandaba al monte pa

ra que de raíces y frutos silvestres se alimentaran; a fin 

de asegurar su retorno, debían dejar en calidad de rehén a 

su familia" (15) 

(14) Ofü CA.f.Ui.;¿UI, Jos~ iliaría, idem. 

(15) LOPE4 GALLO, 1:!ánuel, Ore. CH. rag. 29. 
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CAPITULO II. 

1.- Las Capitulaciones Indianas. 

2.- Las Mercedes. 

3.- La donaci6n de Alejandro VI. 
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1.- L~ü:I CAPI'l'UL.11.CIONES INDiii.:;:.¡'1.B. 

Por capitulaci6n se entiende un contrato adminis

trativo, por lo tanto de derecho público, celebrado entre 

el estado y el particular, que tuvo por objeto, en muchos 

casos, nuevos descubrimientos, conquistas, etc. 

La capitulaci6n se integró por los siguientes 

elementos: los sujetos que eran: por una parte el estado, 

al través del monarca, quien en algunos casos delegaba su 

autoridad para la celebración del contrato a deter~inados 

6rganos administrativos, como lo rué la Casa de Contra-

tación de oevilla, que muchas veces "capituló". La capi:;u

lación fue siempre prerrogativa regia C16>; y por otra par

te el particular: el caudillo, quien generalmente sufraga

ba los gastos y ponía a sus servicios para el fiel cumpli

miento de la obligación contractual. 

Como objeto inicialmente se solía fijar el descu

brimiento y la conquista de tierras nuevas, y el descubri

miento de nuevos caminos; una vez descubierta i~mérica, hubo 

también capitulaciones respecto de servicios personales, 

militares, etc. que hicieron los españoles en las Indias 

recién descubiertas. 

(16) ¿Av~LA, oilvio'Arturo. Las Instituciones Jurídicas de 
.América. Editorial Porrúa. México 1971, Segunda idi
ción. Pug. 102. 
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Las capitulaciones que se referían al descubri

miento deberían contener una licencia del rey otorgada al 

caudillo en los términos siguientes: "VOo OOY LIC.EiWIA Y 

F'.t>.CUM.'AD PAliA ;q,UE POliAIS OONi.tUIBTJill Y FOBLA.R .DICH.11.S IS

W.B" (17) • 

Debía establecerse el lugar donde se desarrolla

ría la acci6n de la conquista que debería llevarse a cabo. 

Generalmente se llevaban a cabo en tierras formalmente ya 

pertenecientes a la Corona, en virtud de las letras alejan

drinas y tratados internacionales. 

Se fijaban los gastos y las obligaciones que ten

dría el conquistador y las "mercedes" o lo.t. honores que el 

rey le daría. 

Las capitulaciones estaban sujetas a un plazo fi

jo; generalmente se estipuló un año para la obtención y 

aportación de los gastos y la realización de los trabajos 

por el caudillo, obligado en forma incondicional, mientras 

que por otra parte del monarca no hubo más que una promesa 

condicional ya que la naturaleza jurídica de los sujetos 

fue muy dispareja; hallamos a menudo por parte del rey, só

lo una promesa tambaleante y muchas veces al arbitrio real 

lo cual, a veces, llevaba hacia un incumplimiento no san

cionable por parte de la Corona. .Desde luego, las mercedes 

(17) ZAV.aLA, Silvio Arturo. idem. 
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y los premios quedaban sujetos a la condici6n del previo 

cumplimiento con las obligaciones del conquistador. Acer

tadamente tiilvio Zavala nos señala: "Un contratante era de 

condici6n pública y superior, y el otro, particular y suje

to a vasallaje a su co-contratante" (18). La promesa de 

recompensa por parte del monarca casi nu.nca se cumpli6 

exactamente como se había pactado. Su cumplimiento fue 

considerado como el de una mera obligaci6n natural, ya que 

en forma general puede decirse que no pod!a ser exigido. (19) 

El hecho que, desde Crist6bal Col6n hasta los ~ltimos con

quistadores, 6stos tuvieron que esperar y suplicar que fue

ran cumplidas las mercedes propuestas, es una prueba de lo 

anterior. A veces, la corona no cumpli6 por razones pÚbli-· 

cas, como es el caso de Diego Vel&zquez, a quien fue anula

da la capitulaci6n para darle la gobernatura de la Nueva 

España a Cort~s. 

2.- LAS ME.HGEDB.S. 

La palabra "merced" viene del verbo latino "Ma

reo" y significa merecer. La merced fue un premio otore;aJ.o 

(18) ZAVALA1 Silvio Arturo, Op. Cit • .Pag. 104. 

(19) ZAVALA, Bilvio .Arturo, Op. Cit. Pag. 104. Cita a las 
Casas, historia de las Indias D. I .E. Cit. Lib. II 
Cap. XLVII. 
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a los conquistadores peninsulares por los monarcas hispanos 

en virtud de una prestaci6n de servicios. .Fue una "rega

lía", una recompensa, una grati.ficaci6n por los gastos y 

trabajos efectuados para obtener el descubrimiento o la 

conquista. 

Para que tuviera validez jurídica, debía otorgar

se mediante cédulas. 

La merced consistió en un reparto de tierras o de 

indios, o de ambas cosas, hecho a favor de los peninsula

res; reparto que no puede considerarse como una Eimple li

beralidad del rey, sino.como pago o remuneración de servi

cios prestados a la corona. En la mayoría de los casos, fue 

un modo de cumplir con las obligaciones correspondientes al 

monarca, estipuladas en la capitulaci6n. 

El fundamento jurídico de la merced lo encontra

mos en las Leyes de Indias: "•••porque nues¡;ros vasallos 

se alienten al descubrimiento y poblaci6n de indios, y pue

dan vivir con la comodidad y conveniencia que deseamos: es 

nuestra volunt.ad que se puedan repartir y repartan tierras, 

casas, solares, caballerías, peonías, a todos los que fue

ren a poblar las tierras nuevas en los pueblos y lugares, 

que por el gobernador de la población, les fueren señala

dos, haciendo distinción entre escuderos y peones y los que 

fueren de más grado y merecimiento y los aumentasen y mejo-
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ren, atenta la calidad de sus servicios para que cuiden de 

la labranza y de la crianza" (20). 

Las· tierras repartidas conforme a esta disposi

ci6n se llamaron "mercedadas", y era necesario que fueran 

confirmadas mediante un documento real llamado "merced". 

3 .- U DONii.CIOl~ lJB AL¿JAlWnO VI. 

Al trav~s de las protestas airadas y acres murmu

raciones de un grupo de religiosos, nació el problema de la 

justificación de l·as mercedes que el monarca otorgaba a los 

peninsulares. Cuál era la raz6n por la que el soberano 

otorgaba bienes que no le pez·tenecían?. 

Las respue.stas se multiplican. .!:'ero dos parecen 

ser las más convincentes: a) Porque el Papa Alejandro VI 

las donó mediante doci¡mento pontificio; b) porque el monar

ca podía hacer donaciones en virtud del derecho de conquis-

ta. Esta segunda respuesta la hace propia Moreno Cora, 

cuando afirma: "el hecho es que los soberanos de Castilla 

y ~~ragón se apropiaron las tierras que poseían los pueblos 

sometidos a sus armas en virtud del derecho de conquista, 

aceptado como legítimo en aquéllos tiempos; cuando se ejer-

(20) Citado por LUCIO .VE i1iZirnHTA Y i~lJüi:;ü. .r.a Problema 
..i.grario de México·;·· .C:ditorial Porrúa, 19?2, .México. 
Pag. 42. 
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cía en tierras de infieles; y que a este titulo unieron el 

de los primeros ocupantes en aquellas comarcas incultas y 

desiertas y solo recorridas por tribus nómadas y salva

jes" (21) • 

La donaci6n de Alejandro VI se puede considerar 

bajo un triple punto de vista: a) el derecho que asistió a 

Alejandro VI para disponer de esa manera de las tierras . 

descubiertas; b) la naturaleza jurídica de ese acto de dis

posici6n; c) el ámbito geográfico cubierto por la decisi6n 

papal. 

El problema más arduo de los tres, es el segundo: 

la naturaleza jurídica de la donación. 

La controversia, acerca de la naturaleza jurídica 

de la donaci6n gira alrededor de dos teorías como afirma 

Weckman: a) si Alejandro VI efectuó una "cesión soberana" 

a favor de Bspaña y Portugal; b) o si la acción del pontí

fice fue la de un mero arbitraje internacional, entre dos 

potencias descubridoras, arbitraje que en todo caso se li

mitó a proporcionar un "modus vivendi" entre ambos países y 

a confirmar los derechos adquiridos por ~apaña y Portugal 

en virtud de los descubridores mismos <22 ) 

(21) 

(22) 

MORENO CORA, Las Leyes Federales Vigentes sobre tie
rras, bosaues, aguas, ejidos, colonización y gran re
gistro. México. 1912 Pags. 13 y 14. 

WECK.Mii.NN, Luis. Las Lulas Alejandrinas de 1493, Ufüll•~, 
1949, Pag. 26. 
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La primera teoría la de la "cesión soberana" 

ofrece la explicación más facil: su base hay que buscarla, 

dice Weckmann, en el corazón de la Edad tiedia, en las pos

trimerías del siglo XI; fue enunciada por primera vez en el 

año 1091 por el pontífice Urbano II y conforme a ella todas 

las islas pertenecen a la especial jurisdicción de San Pe

dro y sus sucesores, quienes pueden disponer libremente de 

ellas (23) • 

.Csta teoría tomó el nombre de OulNI-J.fü:iUL.'1..i."t, y es 

sin duda alguna, una de las elaboraciones más originales y 

curiosas del derecho público medieval. 

El camino para poder llegar a la ·comprensión de 

la Buia Inter-Caetera, documento que trata de la donación, . . 
debe buscarse en la Edad Media. 

Pero dejemos aquí esta cuestión que ha dado lugar 

a serias investigaciones como la hecha por el propio Weck

mann. Lo cierto es que el monarca, tal vez moyido por los 

escrúpulos de conciencia, o por los continuos ataques y 

quejas hechas por Las Casas, en contra de la encomienda, 

consultó a los dominicos del convento de San ~steban, corí

feos y máximos exponentes de la teología salmaticense, con

cretamente a Francisco de Vi-toria, quien analizando el pr~ 

blema, con métoJ.os diferentes y argumentos diversos a los 
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utilizados por Las Casas, lleg6 a la conclusi6n de que la 

famosa donaci6n hecha· por Alejandro VI, carecía de funda

mento jurídico, aunque m~s tarde reconoce otros argumentos 

a favor de la posici6n de la Corona de Castilla en las In

dias, de todos modos debilita considerablemente la situa

ci6n jur!dica de los encomenderos (24). 

Sin embargo, luego, en 1542, result6 inclinarse a 

favor de los autores m~s liberales, en esta .famosa "disputa 

del Huevo Mundo". 

Carlos V reaccion6 en forma airada y opt6 por la 

medida política de imponer silencio al Convento de San Es

teban • 

(24) .MENclHli;Z Y PIDAL 1 Ram6n. El Padre F. V~-toria y Las 
Cusas. Espalsa Calpe. Wadrid. Pa~s. 15-48. Edición de 
1966. 
C:b'R. Francisco de Vitoria. Helectio de Indis. Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, Madridi 1967 
Edición Crítica BilingU.e por L. Pereña y J.1'1. Perez 
Prendes. Pag. 107. Tercera Conclusi6n. 
C:B'R. Margadant, Guillermo l!,. Las Casas, Vi to ria y La 
Justicia. Conferencia sustentada en el Primer Simpo
sium de Derecho Internacional en la Escuela de Dere
cho de Chiapas. Obra Inédita. 1973. 
Cl'R. Al::'onso García Gallo. Estudios de Historia del 
Derecho Indiano. Instituto ~acional de Estudios Jurí
dicos. La Posici6n de Francisco Vitoria ante el Pro-· 
blema Indiano: Una Nueva Inter.:pretaci6n. 
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Sin duda alguna, el archivo más importante para 

el estudio y la investigaci6n del derecho indiano, es el 

Archivo GenP.ral de la Nación, en él se conserva la parte 

medular d.el Archivo establecido por Don .Antonio de hlendo

za; además una multitud de documentos de la época colonial 

de 1íéxico .. 

~l Archivo Histórico de.uacienda, contiene en 

gran parte los documentos relativos a la Real Hacienda en 

la Nueva España; sobre este tema también la Biblioteca Na-

· cional de México, Gabinete de Manuscritos, se conservan do

cumentos que tratan sobre mercedes, aduanas, alcabalas, 
(26) etc. 

El Archivo Histórico del Instituto Nacional de 

Antropología e niatoria contiene documentos que integran 

legajos que forman una archivalia muy variada, encontrán

dose 11ctas del Cabildo,· muy importantes para nuestro tema, 

Disertaciones de cioler, La Colección de Fernando Ramírez, 

etc •• i.eviste especial importancia la Colección de Gómez 

(25) 

(26) 

CFR. raargo.dant, Guillermo 1?., Apuntes sobre los .-i.r
chivos .i.exicanos, importantes para la Investigación 
del Derecho Indiano. Instituto N1;1.cional de Estudios 
Jurídicos. Madrid. 1973. 

C.liR. Guía del .Archivo histórico de Hacienda, citado 
por Manuel Carrera Cau:pa, ,i.rchi valía iilexicana, Pags. 
66-67. 
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de Orozco, que la integran documentos relativos al Juicio 

de residencia de Cortés, Libros de Bahagt{n, de Muñoz Camar

go, constituciones religiosas, leyes, reales céuul~G ett. 

El antiguo Archivo del .ñyuntamiento (~-::~a:'-camento 

del Gobierno del Distr·i to F'ederal) contiene doc:.:.:;.e:¡tos im

portantísimos como las i-.ñl~.rui.ci .n.G'l' • .;..;;i Di..L C.n..3:!..r..,..,ü. 

,i:;l Archivo ... unicipal de ?.:.onterrey •·• ...... contiene 

documentos relativos a las encomiendas situadas en las 

fronteras del i.;orte d.e la ~iueva .!!.spafia. .iliicomfondas que no 

tuvieron una población sedentaria couo en el ce ~·:ro. 

,¡:;1 .:1rchivo .:.unicipal de .Farral, Chih. contiene 

documentos relativos al ocurso de .Pedro de .Subia, de 1635, 

solicitando la enco?D.ienda de los indios del pueblo de ~lam-

pa. 

Son también importantes los Archivos de la Au

diencia da Guadalajara, los correspondientes a lus Inten

dencias de Gui.~dalajara, Valladolid, Puebla, San Luis Poto

sí, ~acatecas, .íJurango y ñrizpe. 

De los ~rchivos eclesiásticos merece especial 

mención el Archivo del Cabildo de la Catedral de ii:é:dco, 

uno de los más completos, que contiene 45 cedularios a par

tir del 1531. 
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2.-LEGISLACION. 

Las disposiciones emanadas del monarca tuvieron 

varias acepciones: Reales Cédulas, rrovisiones, Ordenan

zas, etc. Estas tuvieron el car!cter de ley durante un 

lapso considerable en la vida colonial de lié:dco. l•:u~h.as 

se coleccionaron formando libros, que eran subdivididos de 

acuerdo a las materias que se trataban. 

Los Cedularios mis importantes que conoce~os y 

tal vez los m~s antiguos son los de Vasco de -'u~a, '-'idor de 

la .:.udiencia de México c:ue en 1569 public6 su C·3dulario con 

Cádulas, .t"rovisiones y '~:::-:ienanzas relativas al t.uen gobier

no de la Hueva Esi;iaña¡ posteriormente el Conse~'.o de Indias 

ordenó o Diego de Encinas ·'.1ue copiase las rro·ri:icn~s, Cé

dulas, capítulos de Ordenanzas, cartas libradas ~ Instruc

ciones hasta el 1596. 

En 1680 1 aparee:: la Obra :.;agna de la Le¡:;islaci6n 

de Indias: La rtecopilactón de Leyes de Indias, lss cuales 

tuvieron cocio antecedente los Cedularios anteriores y la 

participaci6n de grandes e ilustres juristas de la ~poca 

como los Líes. Hernando Villag6mez y don Rodrigo Aguiar y 

;,,cuña, el Lic. .'l.ntonio de Le6n Pinelo, Juan Sol6rzano Pe

reira, etc. 
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).- JURISTAS: 

A).- :b'R • .LJ.t;DHO DE .AGUADO. 

La doctrina de Fr. Fedro de dguado se resume en 

la exposici6n sencilla que de ella se hace en su obra HIS

~'ORIA D,t; B.i.~ITA ~üUA y .NU.é;VO R.t:YNO 1).1:; GRAlfo:Dil.. HHa aquí: 

"Ha sido costumbre muy usada en lafi! Indias, que cualquier 

capit~n que ha ido o va a descubrir tierras n~evas, con po

der real o sin el, despu~s de haber descubierto alguna rica 

proviencia y pacificado los naturales de ella, y poblado su 

pueblo, para los que con &1 han entrado en la tal jornada 
1 

se puedan mejor sustentar, y permanezcan en la tierra, y la 

conserven en amistad, señala a cada uno tanta cantidad de 

indios cuanta le parece que bastaran a dalle sustento con

forme a la calidad de la tierra y aun de la persona, y este 

seña~amiento unas veces es por persona diciendo: yo os doy 

y señalo tantos indios casados, que se entiende con sus mu

jeres e hijos, y otras veces por casas y bohíos, señalándo

se tantas casas pobladas de visitaci6n, que se entienden 

que han de haber moradores, porque hacy en algunas partes 

indios que tienen a dos y tres casas, y todas son de un so

lo dueño, y ~stas no se cuentan más de prima. Otras veces 

se da por señores o principales, nombrando el principal o 



sefaor de tal parte con todos sus sujetos o datarios; y 

c.::ras veces por términos de tal parte a tal parte los i.n

·iios c;.uehubi~re, a tal valle. Esto que estE' Capitán ha

ce, si no tiene poder real de en~omend~.r, llámase solamente 

·!:·epartimiento y apuntamiento ele lo que a cada uno señala; 

~·ero no tiene m~s fuerza de cuanto fuere voluntad del rey, 

o de la persona a quien el rey da poder para encomendar los 

i~aios; y por respecto de llamarse aquella primera división 

de indios repartimiento, les ha quedado y queda después el 

nombre de repartimiento a aquella poblaci6n o suerte de in

dios que a cada vecin•:> cupo, y así comunmente a los indios 

.~ue cada español tiene a su cargo le llaman repartimiento 

de fulano. Este primer repartimiento o apuntamiento, hecho 

generalmente de -los naturales de la provincia nuevamente 

descuoierta y poblada, traído al presidente o gobernador, 

gue son los a quien el rey suele dar poder para que enco

mienden, y éstos superiores si se ven que el apuntamiento o 

repartimiento hecho por el capitán está sin agravio, ni 

perjuicio de los más españoles que con él fueron, confirma~ 

lo, encomendando los indios en aquellas personas en quien 

antes estaban señalados y apuntados, o remueve de unos en 

otros, como le parece que es justicia". 

"Este nombre de encomienda es una merced hecha por 

ley antigua de los reyes de Castilla a los que descubrie-
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ren, pacificaren y poblaren en las Indias, en que les hacen 

merced de que aquellos indios que en su título o cédula se 

contienen, los tengan en encomienda (que es tanto como de-. 

cir a su cargo) todos los días de su vida, y después de él 

su hijo, o hija mayor y por defecto de hijos, su mujer, o 

no. más; y estos tales son llamados encomenderos, y es a su 

cargo el mirar por el bien espiritual y temporal de los in

dios de su encomienda, y a darles doctrina, y los indios 

supuestas las condiciones de encomienda, son por esto de 

ellas obligadas a dar a sus encomenderos, cada un año cier

ta cantidad de oro, y otras cosas que estén tasadas por 

jueces y visitadores, para el sustento de los encomenderos 

y este tributo en unas partes es llamado demora ••• y estos 

tributos y demoras han sido encomendados en mucha parte por 

los jueces que el rey ha enviado, y leyes que cristianísi

mamente sobre ello ha hecho, como adelante más particular

mente diremos¡ porque antiguamente cada encomendero sacaba 

todo lo que podía a sus indios, y les hacía que les poseye

sen de muchas cosas que no podían sin excesivo trabajo dar 

ni cumplir los indios, y metían en esta demora o tributo lo 

que llamaban servicio personal, que era por vía de feudo, 

haber de dar a sus encomenderos tanta cantidad de carga de 

leña cada año, cierta cantidad de hierbas para sus caba

llos, tanta cantidad de madera para hacer sus casas o bo-
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hios. Todo 19 cual habían de traer a cuestas a casa del 

encomendero, con más todo el trigo, maíz y cebada y otras 

cosas que en el repartimiento se consignen; que podrá ser 

adelante, donde tratareoos de la moderación que en todo se 

ha puesto especificallas más particularmente". 

Y añade: ".Estas encomiendas no pueden ser remo

vidas, ni quitadas a los que justamente las tienen, si no 

l es por traici6n, o por malos tratamientos de indios, o por 

herejes, que en todos los otros casos, aunque el primer en-
' comendero cometa algún delito, por donde merezca pena de 

muerte, no por eso se le quita a su sucesor el derecho y 

merced que el rey le ha heciio y hace por la encomienda. 

Hay otro título llamado dep6sito y otro que se dice admi

nistraci6n y es de poca fuerza, que cada y cuando que el 

superior quiere removerlo, lo remueve, y lo mismo la admi

nistración; y así se tendrá por avisado el lector, que don

dequiera que nombraremos encomendero y encomenderos, se en

tiende por aquellos a quien han sido repartidos y encomen

dados los indios y los que tienen y poseen a su car-

go" (25). 

(25) HISTORIA Di.; SAN'.l','.i Jl.irt.tlT.a Y NU.!!;VO liBINO JJ,i!; G..W.N.n.Do. 
91568), Madrid, Edición Academia de la Historia, 
1916, 2 Vols. Lib. I, Cap. VIII, PaGs• 89-92, Citada 
por Bilvio iavala, Op. Cit. Pags. 169-71. 
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B) .- JUí~N D.i:; iiíATilZO. 

Conciso oidor de la A~diencia de Charcas, trató 

de justificar la encomienda diciendo que las lndias fueron 

justamente ganadas por los reyes de ispaña por diversos tí-

tulos: 

a) Concesi6n del i;¡urao fontífice (donaci6n hecha 

en la.Bula Inter Caetera); 

b).Ocupación de las tierras dehabitadas (modo de 

adquirir la propiedad); 

e) Los pecados de los indios contra natura; 

d) Su paganismo; 

e) La tiranía de los reyes indios, la cual era 

justa causa de guerra contra ellos, porque a cualquiera 

ma:idó Dios que liurase a su prójimo de opresión (26). 

~stos cinco títulos fuero~ ampliamente refutados 

por el ? • .i!r:mcisco de Vitoria en sus Relecciones (I,24) en 

donde dice: "que los indios por muchos pecados que come

tiesen y por muy ineptos que se les suponi!ia, no son siervos 

por naturaleza como dicen los que interpreto:.n mal a .t•ristó

teles, sino que son libres, vendaderos dueños de sus cosas 

(26) i.n.v~ .... cil1VIü, JL,, La .c;ncomienda Indiana, ciegunda 
.;;;dición Porrúa., 1973, i~;éxico, Ci t.:.nó..o a la obra, Gu
BL.c<l'lü il.c.L .h~HU, ( 1567), Edición riuenos .n.ires 1910, 
Li b • I, Pag • 13 • 
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públicas~ privadas, lo mismo que los cristianos" (2?), 

Pero dejemos al P. Vitoria y sigamos con el pen

samiento de nuestro autor. 

De los cinco t!tulos enumerados se desprende que 

el rey era el verdadero señor de los indios¡ en tal virtud 

estaban obligados a pagar el tributo. Tal afirmaci6n, Ma

tiezo la encontraba fundamentalmente en las Sagradas Escri

turas, refiriéndose a un versículo de San ·Mateo que dice: 

"dad al César lo que es del Cédas y a Dios lo que es de 

Dios", y a un pe.saje en una de las epístolas de s • .t'ablo 

que dice: "toda ánima está sujeta a los príncipes"; así la 

base jurídica de la encomienda rue el derecho divino, inti-

mamente ligado' al iusnatarualismo. 

Otra de las razones que trataba de justificar el 

derecho de los tributos era, que el rey y los encomenderos 

tenían la ob1isaci6n de enseñar la doctrina y religi6n cris

tianas a los indios por esta raz6n se había ordenado que du~ 

rante el tiempo que los encomenderos no tuvieran clérigo en 

las doctrinas de su enco~ienda, no gozaran de los tributos 

y ~stos se cobraran por cuenta de la Caja Real. 

Una tercera raz6n era que los indios debían pagar 

el tributo como contraprestaci6n por la protecci6n que re-

(2?) MENEilDEl Y .l:?IDAL, l{Ahlüi'l. El P. Las Casas y Vitoria ••• 
Pag. 15. Editorial Espalsa Calpe, Segunda Edici6n, 
lt.adrid. 

. :" 



cibían de los encomenderos. 

Fero qué sucedía cuando el encomendado no tenía 

lo suficiente para pagar el tributo? matiezo responde di

ciendo que "por falta de hacienda" el indio debe prestar 

servicio personal, que debe "en conciencia" <28 ) 

.~sí, el indio tenía la obligaci6n de pagar el 

tributo, y en caso de no poder hacerlo, debía prestar los 

servicios personales suficientes, ya que de otra manera no 

podía ser adoctrinado. 

iiespecto de los servicios personales, Matiezo 

proponía "que los indios dieran setenta días de trabajo al 

año: cuarenta para el encomendero, ocho para el cura, cua

tro para la comunidad, diez para el cacique y los ocho res

tantes para el rey, a fin de que hubiera para los salarios 

de los corregidores" (29). 

La prestaci6n de estos servicios debía estar vi

gilada por un visitador, el cual no "debía dejar a los en

comenderos entrada ni salida con los indios más que para 

cobrar su tasa, ni ha de ser a escoger del encomendero los 

cuarenta días que les cabe del trabajo de los indios, en 

lo que él los quiera emplear, ni a voluntad de los indios, 

(28) 

(29) 

t:;AVa.LA clILVIO i1., Op. Cit • .Pag. 172. 

ZAV.<l.A oILVIO a., Op. Cit. Fag. 173, citaatl-0 al Go
bierno del Perú, Op. Cit. Pag. 39. 
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antes él lo ha dejar declarado. Dar regla general en esto 

es imposible, porque en cada tierra se hace de diversa ma

nera" (30) • 

Matiezo sostiene también que "ningun indio se 

pueda salir de su repartimiento sin licencia de la audien

cia, so pena de doscientos azotes por las calles de sus 

pueblos, y que los trasquilen y se den provisiones para sa

carlos dondequiera que estuvieren" (31 ). 

Los rasgos más sobre salientes de esta doctrina 

son, en síntesis, los siBuientes: la justificación del 

sistema de la encomienda por la de tributos reales; la 

preocupación por la justicia y garantía de los tributos ta

sados; la argumentaci6n a favor de los servicios personales, 

hasta que los indios tuvieran haciendas propias; la vigi

lancia por medio de visitadores y corregidores; y por Últi

mo, un intento de adscripci6n del indio a la zona encomen-

d.::i.da. 

C, - Bsi.R:l.'010J.v.J:. :h'H.IM:l D:i:; .t1.1BORN0.6 ! 

Este 'jurista de la segunda mitad del siglo ÁVI 

(30) úd.V.t1.liil ciil.VIO .ti.LtTUJ:tO. Idem., cita rule .'al Gobierno del 
Perú. ?ag. 40. 

(31) 'LJJ1. VALA oILVIO .AiiTURO. Idem., cita.rule al Gobierno del 
Perú • .fag. 50. 
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trat6 el tema de la encomienda bajo el punto de vista de la 

rectificaci6n. 'fenía conocimientos directos de la Nueva 

~spaña, sin embar~o, nos decepciona este aspecto de su obra 

y recibimos la impresi6n de que haya vivido en alguna torre 

de marfil, en contacto insuficiente con la realidad novo

hisp~na. ~e consider6 también capacitado para entender el 

problema por el hecho de haber estudiado derecho, lo cual 

lo hace evidente cuando dice: "La materia es muy importan

te y aunque disputada por muchos, quizá de ninguno entendi

da, porque a los escritores que la han tratado, los que tu

vieron letras 1 fal t'óles noticia del hecho con mucha verdad 

y brevedad, los que supieron el hecho no tuvieron letras· 

para disputarle, y otros, ni el hecho ni las letras" (32) 

Y añade: "Yo propondré el hecho con mucha verdad 

y brevedad, los fundamentos entre ambas partes, de do cons

tara el error que he dicho. Y trans esto mostrare el pun:to 

(que los oradores llaman tesis) donde está la dificultad de 

la cuestión, y la ocasión" (33). 

'11rata de justificar los repartimientos, poniendo 

como postulados de su doccrina los siguientes: Colór. sujetó 

(32) i:ir1.v·.ri.L11. ciI1VIO, OP. Cit • .Pag. 176, citan4o- la obra ,,rt
i..:. J.Jí:. LO.:. IJ0JU'lu...i:O;.;;, Valencia, r'edro de iiueste, 1 )73, 
Lib. III, Titulo III F?.45v 48v. ~lbornoz se intitula 
"est'.ldia e de J1alavera 11

• 

(33) .,,~¡'~':'.. .LJ.:,; 10;,) Cvl\J.:.l'L~'lOJ. Valencia, l'edro d.e nueste, 
15;3 1 Lib. III. fag. citada, por dilvio ~avala, Op. 
Cit • .i:'a¡;. 176. 



los indios a la Corona de Castilla, les quit6 sus Ídolos, 

los sacrificios, la antropofagia, el pecado nefando y los 

trajo a la fe cat6lica y al conocimiento del verdadero 
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Ji os. 'fodo esto no se hubiera logrado, si no hubiera habi

do una deposición de los reyes y señores indios. 

En toda su doctrina se ven palpables dos ideas 

generales, integrantes de la misma. La dominación políti

ca establecida con un fin espiritual y los repartimientos 

de indios tenían como finalidad conservar la dominución y 

propagar la =eligión cristiana; pero co~o el encomendero 

solía servi=se de los indios de su encomienda o de su re

partimiento como mejor le placía hubo inumerables abusos, 

por lo que sobrevinieron la intervención de los jerónimos, 

una reglamentación más humanas de las diversas visitas de 

religiosos y justicias, pera poder moderar los servicios. 

i:JJ. dicha obra encontra:nos también un parag6n entre 

injios esclavos e indios encomendados. óU opinión es la 

s:i.~·uit;nte: "quien de enco.11-.ienda trai;a, sepa distinguir de 

indios enco~endados a indios esclavos y vea que derecho te

nía i·.:ioctezuma a la ¡.;ueva .i:;spaña, y así co.c:.o sus enco¡;¡er .. de-

ros sucedían en su derecho, así los que de ahora en el 

nuestro señor; compárense lo uno con lo otro y verán como 

no está la cuestión donde ellos la buscan: si la guerra es 

justa o no. Y de presente no se me pida más en esta mate-
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ria11 (34) 

Bn resumen, la tesis sustentada por Albornoz es 

la siguiente: La justificaci6n de las encomiendas radica 

en la cesión de tributos hecna por el rey a favor de los 

encomenderos, por cuya cesión fue sustituido el estado po

lítico y fiscal de los antiguos mexicanos por un régimen 

tributario, efecto de la ~onquista. 

~ste autor estudió el problema de las encomiendas 

por el año de 1630. Decía que "dar los reyes mercedes de 

vasallos a los que le servían bien no era malo en sí", ale

g~ndo que eraalgo que se había practicado en Ro~a, en la 

ispaña ... e di e val, e,tc. ror eso las encomiendas de Indias no 

eran injus~~s, aunque se pudieran condenar, como lo hizo 

Las Casas, los efectos que produjeron al principio por cir

cuns~ancias accidentales; León fiuelo critica en forma es

pecial el hecho de que los servicios :;;ersonales ;:i.:; Il~JiiU.:!..:.

•L~ii en las tasaciones, de manera que los encomencle:·os se 

sirvier:in de loa indios en minas y granjerías, aprovechán

dose en lo que quisiesen, y haciendo nincapié en que, ~espués 
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de las Leyes Nuevas, que reorganizan la institución, se hi

cieron tasaciones justas y se prohibieron los servicios 

personales, con lo cual se suprimió el mencionado daño cir

constancial. 

Hace continuamente propuestas de modi:icación, 

también referentes al orden de prelación para el º"orgamien

to de encomiendas, cr:itlcaal respecto los alegatos, algo ex

tremistas, de Las Casas. La modificación debe consistir en 

el traslado al mundo de los hechos, de la exclusión de los 

servicios personales, limitándose elf!1'avamen para los indios 

en el pago de los tributos, los que debían ser vigilados en 

su cuantía y recaudación. 

Dedica varias páginas a la for~a legal y proble

mus administrativos de la encomienda de su tiempo. Uno de 

los estudios que llama más la atención es el referente a la 

sucesión de la encomienda (la ley de 26 de mayo de 1536 es 

una de las cuestiones a las que dedicó más tiempo y estudio). 

Su pensamiento al respecto, lo vemos plasmado en las siguien

tes líneas: 

"que cuando algún vecino (encomendero)muriese, 

que hubiere tenido indios, dejase hijo legítimo y de legí

timo matrimonio nacido, se le encomendasen los indios que 

su padre tenía guardando las ordenanzas y cédulas, para su 

buen tratamiento estaban hechas y se hiciesen; y con cargo, 



• 

39 

que hasta tanto que el tal hijo fuese de edad para tomar 

armas tuviese escudero que sirviese al rey en la guerra, 

con la costa que.su padre había servido y era obligado. Y 

si tal encomendero no tuviese hijo legítimo y nacido de le

gítimo matrimonio, se encomendasen los indios a su mujer 

viuda; y si ésta casase, y su segundo marido tuviese otros 

indios, se le diese uno de los dos repartimiento, cual qui

siese; y si no los tuviese, se le encomendasen los de la 

viuda con quien casase, los cuales gozase por el tiempo que 

fuese la merced y voluntad real, como entonces los tenían; 

hasta que se diese la orden conveniente" (35). 

Sostiene que las encomiendas no son bienes here

ditarios, sino que su vigencia debe considerarse limitada 

por el texto de las Cédulas en cuestión, tema que recuerda 

la famosa discusi6n en relación con el derecho feudal, de 

si los feudos pueden transmitirse de el "d.e cuius" a here

dero, sin nueva confirmaci6n por parte del cedente. La vi

gencia tai:1bién era limitada por e 1 arbitrio de la Corona. 

Bn cuanto a los herederos de la encomienda, afir

ma que el heredero tenía un plazo de quince días, si estú 

en la provincia, de treinta y cinco, si estaba en otra de 

las provincias de las Indias, para repudiar la encomienda. 

(35) .. ,.NTü1'iIL- D.c; 1.BOI-i .i:'IifoLO, 'l'ratado de las Confirmaciones 
Realesi Uap. III, IV y V, (de la Ley General de la 
ducesion y sus Jeclaraciones) • 
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iv1As tarde volveremos a tratar este tema al estu

diar con cierto detalle el problema de la sucesión. 

En cuanto a la facultad de otorgar encomiendas 

cree que ciertas autoridades establecidas en las Indias 

(virrey, presidentes, gobernadores, aá.el:,nt!:l.do, capitán ge

neral etc.) podían tener el poder de enco:¡:endar indios. De 

la práctica que en las .1.ndias se observaba ded.uce varias 

reglas que veremos en el capítulo IV de esta tesis. 

León considera a continuación las limitaciones 

impuestas al derecho de disposición de los encomenderos; 

resulta que no se admitían permutas, trasi:asos, y donacio

nes de encomiendas: éstas no podían enajen~rse por título 

alguno que no fuera la merced del rey, ni tampoco podían 

alquilarse los indios, ni prestarlos, ni darlos en prendas. 

Según esto, la encomienda distaba mucho, por lo tanto, de 

ser un bien patrimonial. 

En cuanto al otorgamiento de nuevas encomiendas 

se establecía un procedimiento especial de oposición y exa

men (por c~dulas de 15 de mayo de 1594, 29 de abril de 

1602, 3 de junio de 1620 y 28 de mayo de 1628), el cual 

consistía en la siguiente forma: "cuando se hubiese de 

proveer alguna encomienda que vacase el virrey, presidente 

o gobernador pongan edictos, con término de 20 días para 

que acudan a oponerse los que de justicia la pudiesen pre~ 
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tender, y examinados los méritos de todos los opuestos, se 

diese al más digno, y que en los títulos de las encomiendas 

se declarase como para proveerlas habían precedido las di

chas diligencias de edictos, concurso o examen" (3G). 

En los capítulos XII y XV de su obra estudia las 

reglas sustantivas respecto de las encomiendas, con arreglo 

a las cuales debían ser elegidos los individuos que habían 

de gozar los repartimientos. Señalaba la preferencia que 

las leyes habían concedido siempre a los descubridores y 

conquistadores en l~s encomiendas de las provincias que 

descubrían y pacificaban, con privilegio especial para los 

casados; después seguían los pobladores, según sus calida

des, prefiriéndose también a los casados. Bn tercer lugar, 

debían ser premiados los que en las rebeliones habían ayu

daüo para la pacificación; en algunos casos sus servicios 

eran tan importantes, que merecían premio con antelación a 

los conquistadores, "porque no es menor virtud conservar 

que adquirir". 

Se ocupó también de tratar el problema de grada

ción suscitado por el lenguaje confuso de las cédulas rea

les, que unas veces hablaban de pref~rencia por razón de 

antigüedad, otras por mayores servicios, o por la calidad 

(36) 1iM~ r:.LL:;LC füj'1'0l~10, 'rratado de las Confirmaciones 
~eales, Cap. Al, F. 61. 
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de la persona. Como pod!a suceder que estas cualidades no 

concurriesen en el mismo individuo y que se opusieran unos 

beneméritos antiguos, otros, que alegaran grandes servicios 

y otros que hicieran valer la nobleza de su linaje, decía 

Le6n ~inelo que había de atenderse a la naturaleza del pre

mio, porque si bien en los oficios debía mirarse ante todo 

la cOndici6n de la persona, en cambio, tratándose de enco

miendas y pensiones, los. servicios hechos y la ¡µitigüedad 

tenían más valor. 

Estudia también l:i cuestión de la prelación entre 

los que servían en las Indias y fuerd de ellas. Considera 

que los premios debían ser para los que servían en las par

tes donde se daban, y por consiguiente debía conside~arse 

como indebido el premiar con encomiendas indianas a perso

nas extrañas a las Indias. · 

En el capítulo XVI estudia el importante tema de 

las mercedes relativas a tributo de "indios vacos". Convie

ne tener presente que los .repartimientos podí~n encontrarse 

en alguno de los tres casos: a) los incorporados a la Co

rona, gozando ésta directamente de los tributos; b) los en

comendados a particulares; c) los ni incorporados, ni enco

mendados, que se hallan en una situación de "repartimientos 

vacos", los cuales eran algunos que habían estddo encomen

dados originalmente, pero que, al extin~uirse el derecho 



43 

sucesorio, o al privirsele el encomendero por delito o por 

otra causa, quedaban ahora ad.ministr~dos por la Corona, sin 

ser definitivamente incorpora.dos en el dominio real, sino 

sólo en calidad provisional, en tanto se volvieran a enco

mendar .• 

Por Último estudia con especial cuidado la con

firmaci6n de las encomiendas, ordenada por cédula de Valla

dolid de 20 de septiembre de 1608, y subsecuentes Cédulas 

sobre el mismo tema. Hesulta que primero se di6 un plazo 

de cuatro años para que el interesado presentara su despa

cho (solicitud) al Consejo, y luego, en 1623•29, se ampli6 

el término a sais años para las ~udiencius de Lima, la Pla

ta, Chile, y ..ífilipinas y a cinco años en las demás regio-

nes. 

La confiI'llB. ción fué un requisito que se exigió en 

las encomiendas dudas por los virreyes, igualmente en las 

concedidas por monarcas anteriores, la Corona tuvo que re

cauar constantemente datos sobre cuales encomenderos ha

bían cumplido y en qué términos. 

fara ter:ninar este resumen diremos que la obra 

que escribió Antonio de León Pinelo es una de las que tra

tan más a fondo el problema de la encomienda, y que hace un 

análisis de sus elementos muy completo. 



Nuestro autor escribió monumental.as obras sobre 

los problemas jurídicos de las Indias. Hemos tenido la 

suerte de ver dos, que según creemos, son los pilares de la 

investigación juríiica de esa época: .i)¿ L·;JL.-ifü .. " Ii.h-,..;;; 

Jl¡;j?J'l· • .,,crc.~..:.i::i' ;,;,l v.;:; IUdT .... l,¡ü:JI.áiWw OCUID..!:ih'A.Llu.i.. L:l~lifoI-

no.;-.c;, .i.IJ~wrunrc¡~.;:;, :"{l:.T.c. ... ~·.noi~1, y la .fü.LHIC.n. rnDI:•Nrl.. 

Siguiendo al ;:;stagírita, ciolórzano define a la 

encomienda bajo un doble aspecto: el etimológico y el ju

rídico. 

~l capítulo I en la parte concerniente a la enco-

mienda, nos da una etimología de la misma y afirma que el 

término de "encomienda" se deriva del latín, del verbo co

mendare, que significa ·1ar algo en depósito y protección, 

bajo un régimen de buena fe y patronato. Co;no el e;;pañol 

enco:nendero tenía al indio bajo su amparo, y debía cuid~~ 

de él, era correcta la denominación (37). 

in el capítulo II menciona ~omo razones que ~e

diaron para que se implantara la encomienda en las Inúias 

( ,)., s) las siguientes: 

·1.- L.n. rtiLIG-IO;.:i.~, porque las encomiendas· facilitaban 

(37) cii.Ji.Cút...;,,...1W l:·..6LiwY.tu ... JU.,ii, .Política Indiana, To:no I. Li
bro III, Cap. I. ~ag. 222. 

(38) ~OLCi{~ •• lW ,?~.ct,c;Yit.r. 
0

JU,w~, Op. Cit • .Libro lII, Cap. II 
Fag. 22'.;>. 
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la conversi6n de los indios, fungiendo los encomenderos co

mo los "padrinos" o "susceptores" que existieran en los 

primeros tiempos de la Iglesia; 

2. - L.:. 'l'U'l'..;:;Iu..rt, ya que el poderoso ampara.::>'~ al 

flaco y lo sacaba de la barbarie: como ejemplo citaos. la 

clientela de los griegos, y er. tiempos, para él L:.c:iernos, 

los vasallos de servidumbre de aragón; añade que t~mbíen 

existían patronos y clientes en Álemania (invoca los escri

tos de ~íartín i.1aguero y Coquier). Y propone que los enco

menderos se llamen "patronos", co:no e!l los feudos; 

3 .- L1 •.• Il..li'.11!~, al estilo de la costumbre de los 

romanos de dar las tierras ganadas a sus soldados p~ra que 

las defendieran; 

4.- 1~ COLONI¿n~úiiA, ya que las encomiendas per

mitían a los españoles tomar asiento en la tier~a; y 

5.- k J.·.n.l:,;,,.L • ..J0R..:., ya que mediante la encomienda 

los reyes de España podían premiar a numerosos capit~nes y 

hombres beneméritos que en aquellas provincias habían ser

vido exponiendo sus vidas y gastando sus h~ciendas, sin hb

ber recibido una contraprestación suficiente, lo cual po

dría desanimar a futuros candidatos para el servicio en las 

Indias. 
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DBFilUCION JURIDICil.. 

Tomando los elementos de toda definici6n, es de

cir, el género pr6ximo y la diferencia específica, y anali

zando el contenido de las Reales Cédulas, Sol6rzano esboza 

una definici6n jurídica de la encomienda, la cual reza: 

"UN D.bR.l:.CHO CO.i:W.J:;DI.UO POR JliiEJ.tC.t::D il..t:Ji.L .n. 10.S BEI~~HITOl:i lJi 

LA.-:> rnniaci P.is.RA .P..:2CIBIR y COBL\AR F1ill.A dI LOS ·rRIBlJTO.;::l .l)B 

LOi.J L'lDIOcl 1.¡:.U.li. ~E l.@ hl~COt.i&l.LJ.iiliEN .l?OR SU VIDa Y LA Di UN 

H.Bfu:iDEnO, CONFO.d1:1i:; A kl. L~Y lJ~ La 8UCEciION, CON CA~GO D~ 

CUID.n.H D~L BIEN D~ LOo INDIOci BN LO EB~IRITU.A.L Y Ti~ORaL, 

Y Cüi:íi.PLIR CON TO~O ~ciTO CON HOirj,¿NaJ~ O JU~iiTO ?ARTICU

LAR" (39) 

Respecto a que si el indio era o no propiedad del 

encomendero, Sol6rzano opina que el español no tiene ningún 

derecho de propiedad sobre el indio, y ni si'quiera el domi

nio directo sobre el tributo. 

Establece una distinci6n entre la encomienda y el 

mayorazgo, diciendo que en el mayorazgo el beneficiario tie

ne el dominio directo sobre los bienes, además del útil, 

mientras que en las encomiendas esta regla no p~ede aplicar

se, porque el rey expresamente se había reservado el domi-

(39) ~OLORZ~O fA.R.J!.Y.i:Lt., JUAN. Op. Cit. Cap. III relativo a 
la Bncomienda. Pag. 229. 
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nio directo. 

considera que la encomienda se asemeja al feudo 

por las siguientes causas: 

1.- En cuanto al origen de introducción (servi-· 

cios de guerra); 

2.- en cuanto al modo de gozar (dominio útil, su-

cesión especial); 

3.- en cuanto él la prohÚición de enajenar; 

~.- en la necesidad de restituir; y 

5.- en la necesidad de acudir al servicio militar 

del señor, titular del dominio directo. 

Por la forma de atribución considera que la en'co

mienda es una donaci6n o merced real, pero no donación gra

tuita, sino remuneratoria de los servicios prestados por el 

vasallo, donación que no debería ser absoluta, sino condi

cional, o sub modo, por las diversas cargas que impone al 

beneficiario. 

Igualmente estudia la cuestión de saber quiénes 

son las personas capaces de gozar de los beneficios de la 

encomiend8 1 y quienes están excluídos de la misma. 

Define lo que entiende por .encomienda "vacante" y 

afirma: "se dirán vacantes legítimamente, cuando se supri

miera total y absoluta dejación y renunciación de ellas, o 

dejando y desamparando sus residencias y vecindades, o de-
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más cargas y condiciones que se les dieren, o cometidos de

litos tales que merezcan ser privados de ellas y que se den 

por vacantes". 

Íillaliza la materia de la provisión de encomiendas; 

resulta que primero estuvo al arbitrio de los gobernantes, 

pero que el Consejo de Indias ordenó que se celebraran opo

siciones para la provisi6n. 

Preocuparon también a ~olórzano las cédulas espe

ciales, extraordinarias, de merced o recomendaci6n que la 

Corona acostumbraba dar para que los virreyes situaran las 

vacantes a favor de los designados. Hefiere e~ origen de 

estas cédulas, y los mandatos especiales que tienen por be

neméritos colonos de las provincias de Indias, que no con

tentos con las cédulas y mandatos generales que tienen en 

su favor, "suelen impetrar otras particulares de la Real 

persona, para que los virreyes y gobernadores les acomoden 

en las encomiendas vacas o que vacaren", (40) unas señalan

do la cantidad de renta en que han de ser encomendados, y 

·otras sin señalarla, sino otorgando favores "en lo quepa

reciere competente a sus personas, méritos y servicios". 

Examina también el problema de la prohibición de 

dividir las encomiendas, por los daños que a los vasallos 

( 40) .301011.Li.n.i~O PEREYRtt., JU.til~. Op. Cit. Cap. IX.Libro III. 
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venian tener varios señores C41 ) 

Algunos elementos del derecho feudal sirvieron 

también a Sol6rzano para aclarar el tema de la investidura 

o toma de posesi6n de la encomienda. Distinguía entre la 

investidura alusiva o ceremonial y la propia o mate-

rial C42 ). 

Sobre la disposición de la encomienda afirma que 

el encomendero no puede enajenar, ni arrendar o prestar la 

encomi<:nda o sus indios; ni siquiera se puedepignorar la 

enco~ienda o sus frutos. ciin embargo, con permiso del Su-

perior pueden .permutarse las encomiendas por los encomende

ros. in cuanto al derecho de prescripci6n: contra el 

príncipe eran necesarios 100 años y contra un particular 

bastab0n diez o veinte (ínter praesentes respectivamente, o 

ínter absentes), si el poseedor tenía título. 

Hespecto a la sucesión en la encomienda, sigue la 

doctrina de sus antecesores 1\iatiezo y León ánelo, explica 

que la sucesión favorece al primogénito, como en los mayo

raz5os; que es por dos vidas, salvo las disimulaciones¡ que 

no procede una transmisión testamentaria, sino sólo la le-

gítima como en los feudos, que el sucesor por eso no nece

sita institución expresa, sino que "ipso iure" quedaba como 

(41) SOLOJ.t"'.i.ifü 1-'ilu.!:L!.1. 1 JU,u{. Op. Cit. Cap. XIII. Libro III. 

( 42) ;.iOLGrt.;J>lJü J:·.::.;:-t.:.Yi{J•, Jlfo.:·¡. Op. Cit. Cap. ~·:V. Libro III. 
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titular (43) 

Respecto a la terminación de las encomiendas su 

opini6n se encuentra contenida en el capítulo L{I~, cuyo 

contenido es el siguiente: "peca mortalmente el príncipe 

que sin culpa revoca las gracias o mercedes ya una vez he

chas a sus vasallos" (44 )• Y más adelante agrega: "la 

justa causa de las revocaciones, no se ha de medir mirando 

y atendiendo a la sols utilidad y comodidad del príncipe, 

sino a la pública y urgente necesidai del reino, que pida 

semejante mudanza, cuya salud prepondera a la de los parti

culares. i•demis el príncipe debe hacer respetar las merce

des hechas·por sus anteceso.res, por lo que afirmó: "ni re

yes ni papas, por más amplia que ellos tengan su potestad, 

pueden privar a sus poseedores sin citación y sin sentencia 

declaratoria, no interviniendo causa tan justa y grave que 

oolisue a proceder ex abrupto" (45) 

Dedica ti.im.oién su atención al estudio de los 

pleitos y litigios en torno a las encomiendas. La acción 

del encomendero puede referirse a la propiedad o a la pose

sión jurídica (por detentación de hecho: juicio ó.e "expo

lio");, (Capítulo ~\XX). 

( 4-3) Zi.. V;ü,..;,, .:.il.i.."v'IO .ii.iiI'ui:W • Op. Cit. ?ag. 196 • 

(i.!.4) i:>OL0i{¿.'tli0 r..::.J:t.c;Yii...,., JlJ,üi' Op. Cit. Capítulo .XXIX. Libro 

(45) oCliOi~¿is.llC ?.c..ic;Yiti1., Jü;\.N, Op. Cit. Ca:;?ítulo X~{l.{. Libro 

III; 

III. 
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Originalmente tales acciones se hicieron valer 

ante los gobernadores y en caso de una sentencia desfavora

ble se pudo apelar a las Audienc.ias; luego en 1540, Carlos 

V ordenó que conocieran las .n.udiencias de estos casos en 

primera instancia el ~onsejo de Indias en apelación. El 20 

de octubre de 1545, se dictó la ley de Walinas en la que se 

avoca el Rey en forma exclusiva el conocimiento de los li

tigios, excluyendo al vonsejo y las Audiencias. 

Una Cédula posterior ordenó que el litigante 

"aparezca en la audiencia en cuyo distrito estuvieran los 

tales indios, y ponga la demanda, y el presidente y oidores 

de tal audiencia den traslado a la otra parte, y dentro de 

tres meses hagan la probanza e información que tuvieren, 

h&sta doce testigos no mls, y se cierre con esto el proceso 

y se envía cerrado al Consejo de Indias quien resuel-

ve" (46) 

Respecto a la perpetuidad de las encomiendas ~o

lórzano no oculta su preferencia medieval: la meta que en 

las InQias no se hayan formado casas de nobles con senoríos 

perpetuos y jurísdicción, como había en España. Dice: 

"puede justamente mover a compasión qua estos conquistad.o-

res, que por sus grandes e ilustres h~zañas, superiores al~~ 

nas veces a humanas fuerzas, eran dignos de haber sido hon-

(46) '/,,;.v.-.J..J ..... cl.ui:=ü ¿.-ú'J.iü, Op. Cit. fag. 198. 
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honrados y decorados con títulos de duques, marqueses y 

condes, no s6lo no hayan dejado estos honores, remunera

ciones y privilegios a sus hijos y desceniientes, sino B.!l

tes una total desnudez y miseria y tan extrema necesidad, 

que han de mendigar a otros su propio sustento" (4-7) 

(47) ZAV.iúi~ SILVIO iúiTURO. Op. Cit. Págs. 198 Y 199. 



CAEB~ULO IV. 

1.- SUJi:TOd ~U.E iO.JiaN OTORG..J:t ZiW0~1.Ii.i:W.11.. 

2.- l:iUJETO..:i ~UE .l?ODI.i.ii T.;:;N~ .:.~WOi:..!Iúí.D.c. Y <¡;UI.cJ.1.t::cl 

NO EODii.N POSEEi:iliA. 

3.- .WWui..I..:.lfo.:i...:í vD:i .L·J..-i..i.~.JÚJ.t. 

4-. - FO:RJld.tliI.D.11.D Di LA :::;.;.~COfil..!.N.J.-i.: 1;1. I.NVEclTI.DURA. 

5. - OBLIGACIONE~ lli::L .E.:iCOJ:J..t:;irnERO. 

6.- Ri.::iT.ftICCION1::5 Y FJ:i.O.iiIBICIOlfod. 

7.- DURACIO.N D..c; LA i:;NCGdiND.A. 

· 8. - a, 1!..:.iWJiiO .:iiJC.c;..:iOi.i:IO D.:; Ln. i.NCO.WI.6N.i.l~1. ..i:N LA· 

R.L. I. • 

• Recopilaci6n de Leyes de Indias. 
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Vistas las opiniones de los juristas más eximios, 

expresadas someramente en el capítulo anterior, pasemos 

ahora a estudiar suscintamente los elementos que integran 

la encomienda bajo el punto de vista jurídico. 

A) Los descubridores, conquistadores y pacificado-

res. 

Antonio de León Pinelo (50), indica los sujetos 

que podían otorgar a nombre del rey, las e~comiendas; en 

primer lugar señala a los descubridores, conquistadores y 

pacificadores, quienes, o por capitulación expresa, o por 

comisión del rey, tuviesen el poder de conceder nuevos des

cubrimientos y repartir iniios en encomienda. La capitula

ci6n o Cédula personal expedida o. favor de determinadas per

sonas daba el poder de repartir indios. En el Libro de las 

Tasaciones de Pueblos de la Nueva i;spaña (51 ) se encuentra 

la relación de las personas agraciadas con tal don, por lo 

que a la Nueva España se refiere. 

(50) 

(51) 

D.E LEOU ?IN.KLO, ."l.ntonio. Tratado de las l:onfirmaciones 
rteales, Cap. VI, Folios 30/31. 

0.b'.H. GO~•Z.ti.L.c.Z lle CO.:iIO, Francisco. El Libro de las Ta
saciones de Pueblos de la .Nueva .e.apaña. Archivo Gene
ral de la ~ación, 1952. MAxico. 
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A este respecto encontramos como principal instru

mento jurídico la .ii.l..I. 6.8.2. cuyo texto reza: "el adelan

tado guarde su capitulación, y si en ella se le diere la fa

cultad de encomendar, entiéndase también en indios que vaca

ren en distritos y ciudades de españoles que ya estuvieron 

pobladas, haciendo nombramientos por dos vidas, reservando 

los puertos y cabeceras para Nos". 

B) En segundo lugar, podían repartir encomiendas 

los gobernadores, mientras la Corona no les quitase expre

samente tal facultad, es conveniente citar en este lugar la 

b'..L.I. 6,8,8: "permiti:nos y tenemos por bien, que los go

bernadores y propietarios y los nombrados en i n t e r i m 

por nuestros virreyes o preside:ites en vacante de propieta

rios, conforme a la f;icultad de que •;os tuvieren, derecho 

real de las Indias y estilo tolerado en ellas por nuestro 

consejo, para proveer las encomiendas que hallaren vacas o 

vacaren en sus distritos, las puedan proveer y encomendar 

mientras ejercieren en interim los cargos de gobernadores, 

y no llegaren los que nor;f::iraremos por propietarios, del mis

mo modo que éstos lo pudieran hacer como hasta ahora se ha 

practicado". 

rtl mismo asunto se refiere la R.L.I. 6,8,11: "el 

gobernador y capitan g·:meral de Filipinas provea las enco

miendas, guardando lo iispuesto en personas beneméritas, 
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sin otro ning-ú.n respecto, que el servicio de Dios Nuestro 

Señor y nuestro, bie~ de la causa pública y remuneraci6n de

bida a los m~s beneméritos; y dentro de sesenta días conta

dos, desde que llegue a su noticia la vacante, sea obligado 

a proveerlas, y no lo haciendo se devuelva y pertenezca a 

nuestra real audiencia de aquéllas Islas el Derecho de pro

veerlas. Y mandamos, que la audiencia las provea, guardan

do las leyes, dentro de.seis días, valiéndose de los edic

tos y dili5encias hechas por el gobernador sin otras nuevas; 

y en caso que no las haya hecho el gobernador las hará la 

audiencia y la provisi6n dentro de veinte días". 

A) ~ujetos que podían tener encomienda. 

1.- LOci ~i~CüEhIDOR~~. La palabra descubridor 

viene del verbo latino dis-co-operire, que significa: mani

festar, hacer patente; el Diccionario de la ~engua Españo

la (52) nos índica como descubridor lo siguiente: "el que 

descubre, halla una cosa oculta o secreta, o que era deseo-

nacida. 

(52) CFR. Diccionario de la ?.eal Academia de la 1engua Es
pañola, Voz Descubridor, iiiadrid. ~dici6.n de 1956. 
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Tomando en cuenta esta Última acepci6n diremos 

que el descubridor es el sujeto quien trajo noticia de la 

tierra ignota y desconocida, y así Le6n Pinelo (53) afirma 

que éstos son los que "entran por primero en las tierras, ;r 

sacan verdadera y cierta noticia de ellas. As! lo !ueron 

aquéllos trece de fama, que con Don Francisco ;izarro su

frieron t~mco;:; tra"!)ajos por saber y averiguar las grandes y 

nuevas noticias, que de las ricas l=rovincias del .::erú ~a

bían hallado: servicio con que merecieron el v.:.·ivilegio 

que se dió a los ilid~lgos, a los que de ellos no lo fue¿en 

y ·de Cavalleros a los que fuesen hidalgos, fin del premio 

que los conquistadores alcanzaron •• El ser descubridores, 

es calidad, que si la tierra se pacifica, y sale de la im-

potencia, les es debido el premio de ella ••• 11 
-

Después del descubrimiento, sigue la fase de la 

conquista, y luego la pacificaci6n mediante la cual las tie

rras descubiertas y conquistadas se volveran pacíficas y 

reportarán beneficios, sobre todo, econ6micos. 

2.- LOS CON$UISTdD0B.ES. Conquistar, nos dice el 

Diccionario de la Lengua Española . (54), es: "adquirir o ga-

(53) LEON PIN..::LO, Antonio. Tiatado de las Confirmaciones 
Reales, folio 51, Madrid. 1630. 

(54) CFR. Diccionario de la Lenr;;·.ia .Gspañola, Edici6n de la 
Real ácademia de la Lengua, Madrid, 1956. Voz conquis
tar. 
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nar a la fuerza, o por las armas, un estado, una plaza, ciu

dad o provincia". León .Pinelo afirma (55), "conquistadores 

son los que entraban a la primera conquista de los descubri

dores", en éste sentido lo entiende la Real Cédula fechada 

el 12 de mayo de 1543 en Barcelona, con ocasión a la Conquis

ta de la·Nueva .c.spaña (5G) 

El nombre de conquistador es el que más gloria ha 

alcanzado en l~s Indias. A este propósito, León Finelo aña

de (57): "este nombre de conquistador es el de que más se 

honran en las lndias, los que lo han sido, y sus hijos y 

descendientes; y con justa razón, pues para adquirirlo con 

valor personal, y méritos propios, sin atención de las cali

dades, si ·oien es notorio, que muchos conquistadores de In

dias fueron de la mejor sangre de España, no le puede haber 

más glorioso que el Conquistador de un Nuevo ifando, título 

que participa de tantos y tan heroicas hazañas, como los Es

pañoles, en él obraron. .Pero cuánto más honroso y digno de 

estimación, tanto es más justo, que solamente le gozen los 

que con verdad le merecen: y que no usurpen los que solo 

fueron, o Pobladores, o Pacificadores, ni sus descendien

tes; pues hay algunos que por haber ido sus padres o abue-

(55) 

(56) 

(57) 

L.t::Ol~ FI~~.r;10, 

LEON FrnLLo, 

.L.t:.ON HN.310, 

Antonio de, 

Antonio de, 

Antonio de, 

Op. Cit., Folio 51 vuelta. 

Idem, cita la cédula aludida. 

Idem • 
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los a las Indias en sus principios, o llevados de codicia, 

o con sus oficios, no tan calificados, que los ocasionen a 

ejercer las armas, quieren tener lugar de Uonquistadores y 

entablar por este título la pretensi6n". 

3 .- 10.::i Fil.CH'IC,1DO~i::i.- .C:ran los que aseguraron 

el dominio "de facto", en las lndias mediante medidas vio

lentas donde esto fuera necesario. Caso típico tenemos el 

de las guerras del ~erú, guerras de naturaleza civil. 

cuele con frecuencia identificarse los términos 

conquistadores y pacificadores. Identificaci6n nacida de 

l.a confusión que de ellos se hizo desde los inicios de la 

Conquista. León Pinelo (5B) al tratar de este asunto nos 

da su pensamiento bajo el siguiente punto de vista: "paci

ficadores y conquistadores son términos que casi se han 

confu~dido en las lndias, y usado de ellos promiscuamente 

y más después que se ordenó que se excusase en las capitu-

laciones y otras cosas, el nombre de conquista, por la du

reza con que suena, cuando nuestros Reyes Católicos tienen 

dispuesto y mandado, que las entr~das que se hicieren sean 

con paz y blandura, y que así se llaman pacificaciones. 

Con que parece se extingue el nombre de Conquistador y en

tra el de ~acificaaor. fero sin embargo, es cierto, que en 

las ~ndias se han tenido y tienen por distintos, según lo 

(58) L.C;ON Hlfo1ü, -~tonio de, Op. Cit., Folio 52. 

¡ .. 
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explic6 el Virrey Don Francisco de Toledo que en la inteli

gencia y noticia (Cap. 35 del Cuzco 1Q de marzo de 1572) de 

sus materias, fue de los primeros que tuvieron el primer 

lugar, y con esta diferencia son Pacificadores los que des

pués de las primeras entradas y estando ya en la tierra po

blada y de paz ayudaron al hallanamiento de algunos indios 

que se revelaron, o Españoles que se levantaron de que las 

provincias mejores han padecido más". 

4.- LOti POBLAüOLü;S.- Se encargaban de la fundación 

de los pueblos y ciudades; entraban como primeros vecinos, 

contribuyendo a los gastos y encargándose del gobierno y 

conservaci6n de la ciudad. 

León ?inelo (59) dice: "son los que se hallan en 

la población de las ciudades.y entran en el número de sus 

primeros vecinos, acudiendo a los gastos, gobierno y con

servación de la República, conforme a lo que está ordenado. 

Y para que verdaderamente gozen del título de Pobladores, 

han de ser tan de los primeros que no los hayan sido otros 

antes, y que se hayan entrando en la repartición de la pri

mera planta y asistido en la ciudad por lo menos cinco años; 

término, que para adquirir el Derecho de ~oblador, señala 

la ordenanza (Ordenanza 85, provisión dictada en Bosque de 

(59) LEON FINZLú, .Antonio de, Op. Cit. Folio 52. 



61 

Segovia, a 13 de julio de 1573. Siendo la población por 

asiento y capitulaci6n, no pueda menos de ser de 30 prime

ros vecinos¡ y cada uno ha de tener una casa, 10 vacas de 

vientre, 4 bueyes, dos novillos, una yegua y cinco lecho

nas, seis gallinas y un gallo y 20 ovejas (ordenanza 8~ de 

la misma provisi6n)". 

5 .- LO>:> li.6.:iG.i!:i.WI.c;N'.rts .iJZ iJ.i::o:JCU.8HIDOR.í:.i:.i) COi°i"i,ÜI01rA

.J0.:7t.::.o, l-U.31.ci..üO!Ud Y :t'ACU'IC.n.DOH.i!:l:i. - La R.L.I. 6.8.5 se refie

re a este tema: "habiendo llevado a entender que las gra

tificaciones destinadas por Nos a los beneméritos de las 

Indias, en premio de sus servicios, no se han convertido, 

ni conviert~ como es justo, en beneficio de los hijos y 

nietos de los descubridores, pacificadores y que por sus 

personas tienen méritos y partes para conseguirlas, y se 

hallan olvidchtO.'O, pob:'•'.JiJ ~/ uecesitados: iilandamos, y repe

tidamente encargamos a todos los que en las Indias tienen 

facultad de e!'lcomendar, .-~ue en esto procedan con toda jus

~ificación, teniendo especial cuidado de preferir a los que 

hubierEnmayores méritos y servicios y de éstos a los descen

dientes de los primeros descubridores, pacificadores, y po

bladores y vecinos más antiguos, que mejor y con más fide

liqad hayan servido en l~s ocasiones de nuestro real servi

cio, y que en toias nos avisen en carta aparte, con los 

despachos que enviaren de los repartimientos encomendados, 
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desde la Última, sin reservar ni omitir ningUil.a y los que 

rentan, a que personas las hubieren dado, y sus calidades y 

méritos: y les damos facultad para que puedann:ejorar los 

que más nos hubieren servido y honrarlos en otras cosas, 

porque así importa para animar a los otros y que no lo de

jen de aventajarse en ocasiones que se ofreciesen por des-

confianza de los premios ••• " 

6.- LOo B..:.N~I·.ro.:>.- Bajo esta denominaci6n se 

agruparon a las personas, que no estando incluidos en los 

grupos anteriores, habían servido en hechos de guerra y en 

grandes acontecimientos, etc. León Finelo (GO) al ocuparse 

de ellos dice: " ••• beneméritos son aquellos que no son 

Descubridores, Conquistadores, Pobladores, Pacificaaores, 

ni descendientes de ellos: pero que han servido en ocasio

nes de guerra, en acontecimientos, que a diferentes puer

tos, en diferentes tiempos han hecho ••• y en ocasiones de 

paz, cargos y oficios y negocios graves, que se les han da

do y cometido; títulos con que, asi ellos, como sus descen

dientes, teniéndose por .Beneméritos, entran en el número de 

los pretensores." 

Otro ejemplo de Beneméritos, lo encontramos en 

las personas que sirven en las flotas y armadas de la Carre-

(60) .LZON i"INELO, ~ntonio de, Op. Cit. Folio 53. 
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ra de las Indi.':\s (G1). 

oUJE;WB ~c¿UA NO ?ODIAN TENER EHCOMIENJA. 

1.- La Iglesia, Monasterios, Conventos, Hospita

les y Colegios no podían recibir encomiendas. La raz6n 

principal de esta prohibici6n la encontramos en que siendo 

personas morales, no podían hacer, como las personas tísi

cas, el servicio militar o personal, requisito indispensable 

para recibir unu encomienda. 

La formulaci6n de este impedimento la encontramos 

en la R.L.I. 6.8.12 que reza: "mandamos que los Virreyes, 

Gobernadores y otros cualesquier h:inistros ;¡ Oficiales, as! 

de justicia como de nuestra Real Hacienda, Prelados, Cl~ri-

5os, Casas de Religi6n y Moneda, Hospitales, Co.fradias y 

otras semejantes, no pueden tener indios ni se les de enco

mienda; y si tuvieren algunos por cualquier título o causa 

g_ue se les quiten y seen puestos en nuestra real corona: y 

aunque los dichos gobernadores, ministros y oficiales digan 

que quieren dejar las gobernaciones y oficios y quedarse 

con los indios no les valga, ni por eso se deje de cumplir 

lo referido". 

Tampoco podía cederse la en~omienda, canjeandose 

bienes materiales contra espirituales, al entrar en el con-

(61) LEO~/ PIGJ::.LO, .\ntonio de, Op. Cit. Folio 53 cita la 
carta de I.iad.rid de 3 de junio de 1610, 
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vento algún encomendero, porque la encomienda re;uería una 

atenci6n militar perpetua, adem~s de la residencia del en-

comendero o sea su "vecindad 11
; pero la razón g,ue creo sea 

la más fuerte, es la relativa a la duración de la encomien

da, es decir, al período o lapso que estaría visente, De 

un ~odo general la encomienda tenía vieencia mie~tras vi

viera su titular principal y su sucesor o sucesores, seg\Ín 

el caso, de una vida, dos vidas, tres vidas, etc, El Con

vento podría durar un lapso de vida así? Como persona mo

ral duraría para siempre, o cuando menos si8los, ¿olorza

no de ?ereira <62 ) citando a León Pinelo, nos da como tes

timonios las Reales C~dulas de 1552 y 1582 y entre las ra

zones :propias expone: "a la cual razón añado Yo otra, y es 

que estas encomiendas (coco también los Feudos y ~ayoraz

sos) contienen un.derecho de por vida, que con ella y por 

otros varios accidentes, se pierde, o acaba, y esto no se 

pudiera practicar bien, si se diera~ y radicara.1l en Igle

sias, I1íonasterios, que no están sujetos a ellos, ni aún el 

Derecho lo permite que se espere su acc.bamiento". 

Otra raz6n es que las encomiendas se establecie

ron o para cumplir con alguna capitulaci6n, o para premiar 

a los beneméritos que habían luchado, pacificando a los na-

(62) SOLOiiZ.AHO DE PE.i\3IR.ri., Juan, Op. Cit. Pag. 247, Edi-
ción de 1736, . 
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turales. 

Sin embargo, hubo excepciones relativas a .;.:onas

terios y Conventos de monjas pobres y a Institutos de Cul

tura tiuperior como la :::<eal y Pontificia Uni ver si dad de 1iiéxi

co; tales encomiendas se repartieron por duración indefini

da (63). 

2.- 3e prohiben también las encomiendas a cléri

gos, frailes y monjes y otras personas eclesiásticas (64-). 

Una prohibici6n expresa al respecto se encuentra 

(y no por primera vez) en las .Leyes ~'¡uevas de 1542, donde se 

manda nulificar las encomiendas otorgadas al clero ya secu

lar ya regular (G5) ¡ desde 1532 ya se encuentra esta d.ispo

sici6n, con la justificaci6n de "que esto se tiene por muy 

dañoso, y lleno de inconvenientes y que lo executen, aunque 

se diga, que las dieron con color, o por remuneración de la 

doctrina y conversión de los Indios" C5G) 3ol6rzano con re

ferencia a León Pinelo además, en el mismo sentido, las cé-

dulas de 1566 y 1672. 

(63) CL<R. Cedulario de la Real Pontificia Universidad de 
México. 

(64) 

(55) 

Por clériITo debe entenderse la uersona cue había reci-
~ - -bido las ordenes sasradas, tanto mayores como menores. 

Por clero regular se entiende los miembros pertenecien
tes a las úrdenes y Congregaciones ~eligiosos que te-
nían órdenes sagradas. Clero sec·..tlar los demás ecle
siásticos con órdenes sagr~das. 

(6ó) ..:.iC..L\ ..... \Z.~iü :.:.:..i:U.:,Y;in. 1 Juan, Op. Cit • .:-ag. 247. Edición de 
1736. 

L 
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J.- Tambié~ respecto de los mulatos y.mestizos 

hubo una norma que les prohibía expresaoente ser enco~ende

ros; la hallamos en las Leyes Nuevas de 1542 y que fue re

novada por la Cédula dirigida a la Audiencia del Huevo Rey

no de Granada, el 27 de febrero de 154-9 en Vallaó.olid: "·<tue 

ningún mulato ni mestizo, ni hombre que no fuera lesítimo, 

puede tener Indios" (67). Sin embargo, los comer~taristas 
no siempre estuvieron de acuerdo con estas noroas: podía 

haber mestizos, hijos legítimos, nacidos de buen matrimonio, 

de modo que Solórzano critica las normas mencionadas, di

ciendo: "y porque verdaderamente fuera cosa dura e inhufo'l&.

na excluirlos, sólo por la sangre mezclada, si se hallare, 

que nacieron de legítimo matrimonio, y que, o :por sus par

tes, méritos y servicios, o'por los heredados, y hazafiosos 

de sus pasados son de los muy antiguos beneméritos de aque

llas tierras como suele haberlos, y si así parece, que lo 

han entendido los Virreyes del ierú y otros Go·oernadores, 

que pueden encomendar: pues a los que han hallado con i::n

comiendas muy pingües y considerables, y nunca ví que fue

sen inquietados en ellas (68). 

4.- Ho se pueden dar encomiendas por primera vez 

(67) Citada por Solorzano Pereyra, Cp. Cit. Pag. 248. i:;di
ción de 1736. 

(68) ~OLO.íii.;ü~O .P.cJfoY~, Juan, Idem. 
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a mujeres, si bien por vía de sucesi6n (cuando no hubo hi

jos) o de liberalidad, ellas podío.n llegar a ser encomende

ras. Esta prohibición la encontramos en la provisi6n de 

Carlos V del 3 de agosto de 1546, expedida en Guadalajara, 

donde mando revocar algunas encomiendas, que se habían he

cho contra el espíritu de las Leyes Huevas de 1542, alegan

do: "porque como vereis lus tales encomiendas no se pudie• 

ron hazer aunque cesara la disposición de dicha Ley, en mu

jeres, porque no son hábiles, ni capaces de tener Indios 

encomendad~s, y faltan en ellas las razones porque se per-

mitforan las talas encomiendas" (69) 

La razón de esto estriba en que la mujer no puede 

propiciar la protección que era necesaria a los indios, ni 

puede desempeñal:' las cargas anexas a la encomienda. 

Las Reales Cédulas de 1536 y 1564 dispusieron que 

si alsuien se casara con una mujer que tuviere una encomien

da, sea por casamiento, o por sucesión de padres, el marido 

no puecie gozar de la encomienda por más tiempo que el q_ue 

vivi,;re la mujer, regla q_ue seguramente fue inspirada en las 

nc=~~s sobre la cesi6n de un usufructo. 

El instrumento jurídico de esta prohibici6n lo en-

centrarnos en l:i. .ct.1.I., 6.8.13: "mandamos q_ue no puedan en-

comendar ni encomienden indios a las mujeres, hijos e hijas 

(69) .30LORZ .... nc Fi:.l~.:::rn..,, Juan, Cp. Cit. Pag. 249. ::;dici6n de 
1736. 
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de los gobernantes ••• 11 

5.- Por ejercer los encomenderos funciones para

esta tales, se prohiben las encomiendas a los Extranjeros, 

según lo eA-presa la Real Cédula de 22 de febrero de 1549, 

girada desde Valladolid, disposici6n lógica ~ue los comen

taristas relacionan con Las ?artidas (70), el Derecho !vatu

ral y·el Derecho Divino. La R.L.I. 6.8.14 dice al respecto: 

"no se han de poder encomendar indios en repartimiento, ni 

en otra forma, a extranjeros de es~os reynos de la Corona 

de C~stilla, que estuvieren y residieren en las Indias, sin 

expresa licencia nuestra dada para esto, y los que nos hubie

ren servido y sirvieren, de forma que merezcan ser gratifi

cados, reciban honra y merced en otras cosas y no en enco

miendas, de las cuales son incapaces". 

6.- lilas no sólo a los extranjeros, sino también a 

los peninsulares (españoles) que no tuvieran residencia en 

la misma provincia donde se encontraba la encomienda que de

bía proveerse, al tiempo de ser "vacante", se declaraba in

capaces de recibir la encomienda. Dice .Solórzano: 11 las cé-

dulas de 22 de diciembre de 1612 y de 28 de marzo de 1620, 

por las cuales parece que habiéndose consultado sobre ellas 

a su Majestad los daños que recebían y experimentaban, de 

ir dando tantas y tan pingUes encomiendas a personas de ...:.s-

(70) SOLORZANO P.!iliEYfüL 1 JUiúl. Op. Cit. Pag. 250. Edici6n de 
1736. 
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paña, que ni residían, ni habían ido a residir a aquellas 

provincias, se les respondió que por su Majestad y por su 

Real Consejo de Indias, se reconocía lo mesmo~ y se tendría 

particular cuidado de no exceder en esto, en lo de adelante 

aunque todo lo vencen las oc1;1.siones, que se van ofreciendo 

y aprestadas instancias, y diligenci~s de los que piden y 

pretenden, a que muchas veces no pueden negarsele los Prín

cipes, por más que lo deseen y procuren, como en sus leyes 

lo están claramen-ce confesando. 11 Además los extranjeros no 

podían p3sar·a las Indias (71 ). 

7.- ~ran incapaces de r~cibir una encomienda ya 

existente, los hijos, respecto de la encomienda que sus pa

dres hubieran tenido en último. vida, ya que evidentemente, 

no se puede recibir por herencia un Derecho que precisamente 

se extinguió por la muerte del "de cuius". ,:i.demás existía 

la prohibición de conceder a és~os hijos la misma encomienda 

por nuevo título, como expresamente ü.isponía la Heal Cédula 

dada en r;iadrid el 15 de abril de 1552: "_¿ pues acabada la 

suc13sión han de tomar los inc.tios a la Uorona real luego y no 

se han d8 tomar a encomendar a otro hijo, ni hija del·primer 

! tenedor de los U.ichos ind.io3, ni a su mujer" (72 ) 

(71) ;;:iü.LO.i.t~:\..NU _r·.::,.i(i y L{.:>. ! JUú¡. Op. Cit. i?a¿:;. 2.31, .Edici6n 
de 1736. 

(72) ciUL\.)itw.,l'JO .fJ.r,.-{.¡;,.[ .:{;.' J ij .n..::¡ • Op • Cit. Pag. '148. r:dición 
de 1703. 
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B.- Sufren especial incapacidad de tener encomien

das los VI.a.REY.c;B, Pii.E..:lIJ?~NTi::d D..t:: AUDiiNCI.n., OIDOl{i!;S, .ALCAL

D,C;S Y .l!'li:.>O.dL.uS n.i:; AU.DIENCI;i.: GOB:t:;..'tiiA.DO.:ti:..S Y ~DUS·l'.HO;;; D.i.::: JUS-

:J:ICI;~, por temor a que negociasen con ellas, por ser ellos 

mismos quienes intervenían en darlas; podrían por sí mismos 

pedir y adquirir para sí y para los suyos encomiendas, co

metiendo así una injusticia, para con quienes poseían mejor 

derecho a obtenerlas, como los beneméritos y otros sujetos. 

Bártolomé Frías de Albornoz escribe al respecto: 

"porque algunos de los que proveían en las Indias, para me

jor hazer su hecho, señalaban repartimientos, y cuadrillas 

de Indios a los Privados de los Reyes, Secretarios, y a los 

del Consejo, que estaban a su lado, para tener en ellos fa

vor, y que ~stos, como no residían en las Indias, ponían ma

yordomos en ellas, que como eran mercenarios alquilados, y 

no pastores, no curaban de las ovejas, mas de para el fru

to" (7.3). 

Le6n Pinelo (74 ) hace alusi6n a la prohibici6n 

que tienen, además los escribanos, y funda esta prohibici6n 

en la Real Cédula dada en el Pardo el 14 de noviembre de 

1590 1 que ordena que se escoja entre el tabelionato (notaria-

(?3) 

(74) 

FRii.ci DE .:UiBOirnoz, Lic. Bartolomé, De Arte Contratum, 
folio 46. Citado por Solórzano Pereira, Op. Cit. Pag. 
148. Tomo II. Edici6n de 1?0.3. 

LEOU FINELO, Antonio de, Op. Cit. Cap. X. número 21 1 

folio 57. 
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iiubo, empero excepciones; las disposiciones ema

nadas del monarca no fueron absolutas, dolórzano nos comu

nica que "los ministros y consejeros vemos muchas que su 

Majestad Heal, que es el dueño absoluto de las encomiendas, 

y de sus leyes, como lo advierte bien.hablanio de ellas, un 

autor grave, las suele dar a sus Consejeros, Virreyes y 

otros de los así prohibidos, cuando sus méri~os y servicios 

mueven su pecho, y clemencia a gratificarles con semejante 

remuneración, y parece que no se excede mucho con esto, 

pues los que administran con inteligencia y fidelidad, y 

cuidando las cosas de las :;:ndias, y de la distri bu.ción de 

los premios de ellas, dignos pueden y deben ser tal vez, de 

alcanzar de ellos algun bocado, como el buey que trilla, lo 

dijo el Detereunomio" (75) 

9.- ~os que ya tenían una encomienda no podían 

acumularle otra más: la Real Cédula de 5 de febrero de 

1528, lo prohibe en los siguientes tArminos: "c~nque los 

indios que así vacaren durante el dicho tiempo, no aveís de 

encomendar ninguno a persona, que tenga otros en aquel tiem-

po" (76) 
• 

(75) ciOLüRú.~~ü ~~H~I1k, Juan. Op. Cit. Pag. 149 Edici6n de 
1703. 

( 76) i30LC.tü:..11.1'JO PBRBiit.L' Juan. Idem. 
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La misma prohibición se encuentra en las Leyes 

Nuevas. .l:ill idénticas circunstancias prohibe la ~eal Cédula 

dada en Madrid el 26 de Febrero de 1563 la acumulaci6n de 

encomiendas y posteriormente, en el primer cuarto del siglo 

XVlI, una nueva cédula dada en ~adrid el 1~ de junio de 

1627, se ocupa de este asunto, confirmando las anteriores. 

La prohibici6n se encuentra, entre otras razones, 

fundamentada en el deber del encomendero de tener residen

cia en el territorio de su encomienda de modo que no podía 

cumplir fielmente con esta obligación en caso de ser titu-

lar de varias encomiendas. 

¿cuándo se entiende que la encomienda se encuentra 

vacante, o sin poseedor? 

(77) 

Las respuestas son cinco (77): 

a) cuando haya muerto su poseedor, natural o ci-

vilmente; 

b) cuando haya sido total y absoluta::nente abando-

nada por sus poseedores; 

c) cuando los encomenderos hayan renunciado a 

ella; 

.i:>OLU:,Z.IU'iO .P.C.aEIRA, Juan, Op. Cit • .Pags. 260-261 • .t;di
ción de 1736. 
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d) cuando los encomenderos la hayan abandonado y 

se hayan retirado de sus residencias y vecin-

dades; y 

e) cuando los encom·rnderos hayan cocietido algún 

delito que merezca la privación de ella. 

En caso de vacar una encomienda los virreyes o go

oernadores 1 u otra autoridad competente, señalaban en sus 

edictos un pla20 de veinte a treinta días, para que acudie

sen los opositores y fuesen examinados sus serv~cios, de

biendo preterirse los de más mérito. Durante este plazo de

bían concurrir las personas opositoras para aportar las 

pruebas que el concurso exigía; una vez examinadas éstas, 

se resolvía· la provisión de la encomienda, despachandose el 

correspondiente título o cédula de encomienda, en el cual 

los virreyes o gobernadores debían pone~ las circunstancias 

especiales de la encomiend:;;.¡ debían pon.::Jr "por cabeza con mu

cha claridad y distinción, como vacó la encomienda, cooo se 

pusieron los edictos para su provisión, con que término y 

en qué ciudades y lugares se fijaron, si aleearon causa o 

razón especial aparte la general de méritos y servicios, la 

relación de éstos y las carg~s de las encomiendas" l7B). 

ciin embargo, mas tarde hubo ciertas restricciones 

al otorgamiento de nuevos derechos respecto de encomiendas 

(78) ;:;,1V.<1.1.11., .Silvio, Op. Cit • .!:'ag. 207. 

' I' 
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que habian caído "vacas'; por prestarse éstas a simulaciones 

y fraude. .n.sí encontramos que Sol6rzano escribe: "muy 

frecuentes los fraudes, palaciones y otras torpes y repro

badas negociaciones, que en esto intervenían, así de parte 

de los interesados, en hacer y recibir estas renunciaciones 

como de los Gobernadores, que se las admitían, disimulando 

con ellos; y aunque se les haoía notado y reprimido este 
(79) Era deseable colocar esta esceso por muchas cédulas". • 

cuestión bajo el control directo de la Corona, de manera que 

una Re.;;l Cédula de 1618 dirigida u.l .Príncipe ..!;;.:h"ÜI;;-... Ü.ui.Ci:ii, 

Virrey y Capitán General de las .trovincias del .Ferú reza: 

"Por diversas Cé:iulas y Ordenes del ii.ey mi i3eüor, y fadre 

~ue está en gloria y mías, está ordenado y mandado que los 

repartimientos de In·iios, que en mi nombre se di.eren y en

com·)ndaren en esf:.s provincias, y en las dem:3..:i de mis Indias 

Occide:itales, no se den s ningund :persona por vía de dona

ci6n, venta, renunciaci6n, dejaci6n, traspaso, ni 9or otro 

título, ni causa, deb:tjo de cualquier color q,ue sea, y que 

lo que en contrario de esto se hiciere, sea en si ninguno, 

y de ningún valor, ni efecto, quedando vacas tales incowien

das, sin que por ninguna caso las puedan proveer los :nis Vi

rreyes, Presidentes, ni Gobernaiores, QUe tienen facultad 

~ía para ello, sin remi~irlas a mi Consejo de las Indias 

(79) i::ivLGú..;0:;0 ;:-úLlI~1'..~, 
de 1736. 

Juan, Op. l?::ig. 256 • .Etlición 
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para que Yo las proveea, y encomiende en las pe~sonas ~ue 

fuesen de mi voluntad, lo cual no se ha guardado ni cumpli

do; antes bien por la ~esidencia, que tomasteis al marques 

de :,~entes-claros, nuestro ant&cesor y por ot:ros papeles que 

se han presentado en el dicho, mi Consejo, soore las confir

maciones de tales encomiendas, se ha visto que algunos ve

cinos de estas provincias, que tienen repartimientos hacen 

renunciaci6n, donación, dejación, venta y traspaso de ellos 

en personas que les parece, movidas algunas veces de gue

rarse ausentarse de sus vecindades, o por venir a estos ~ey

nos, o entrarse en Religión ie que siendo ventas, de color 

paliado, y encubrimiento, usan los encomenderos, y teniendo 

y apercibiendo al comprador, y concertada la venta, acuden 

al Gobierno o Persona que se ha de hacer la Encomienda, la 

cual teniendole granjeado, hace dejación de repartimientos 

y se la admite y vuelve a encomendar a las personas con 

quien se ha hecho el concierto, y otras veces los encomen

deros hacen dejaciones y remuneraciones de encomiendas que 

tienen en última vida, en manos de mis Virre;res y Gobernado..;. 

res, solo para que los encomienden, a quien quisieren, o se 

las vuelve a encomendar, al que los dejo, o a un hijo, o a 

otra persona, con que se acrescientan más vidas, de que si 

siguen muchos daños e inconvenientes, asi por no darse los 

dichos repartimientos a gente benemérita, como porque, a 
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fuerza de malos trat~~ientos, sacan de los Indios el precio, 

en que compran los repartimien~os, haciéndolos trabajar de 

ordinario en sus haciendas y grangeríus, y otras ouchas ve

j2.ciones, a que no es justo dar·lugar"(BO). 

La palabra "investidura" tiene dos sentid.os: uno 
11:ne:.afórico 11 y otro "técnico-jurídico 11

• En el sentido meta-

fórico o alusivo nos inrlica algo que se oc;orga a una .:perso

na, que se lo pone como una especie de vestido; o la entre-

8ª física de un~ cosa si~bÓlica como poniendo en la mano 

una espada, una banderii, una l:inza, un anillo ••• (recuérde

se el carácter siobólico-teatral de diver.:;¡_¡s cerer.:ionias del 

ci.erecho .feudal). 

Solórzono nos da una idea de lo que se entiende 

por investidura en su sentiQO feudal, técnico-jurídico (S1 ): 

hay investiiura 11 c~ando ae3?Ués de est~ titular o ceremonial 

investidura, y queriéndolJ. llevar a su debió.o efecto, pone 

y mete corporalmente el feudatario, asi criado y ele~ido en 

la sucesión vacua y actual de la cosa que se le prometió y 

(80) 

(81) 

.SOLORZ.,,.HO E.:::i:cil~., Juan Cp. Cit • .?ags. 250-261. ..::di
ción de 1736. 

BOLO..:ü.:;.-J.rn :t-'~lt.:;.Llin., Jus.n Op. Cit. ·roz:io I. Pag. 2~9. 
Edición de 1735. 



concedió en feudo". De lo anteriormente transcrito podemos 

deducir que la investidu1•a en este sentido se realizaba 

cusndo se llevab8 al sujeto investido al lugar del feudo, y 

se le daba la cosa c;.ue se le había prometiJ.o. ,~deoás era 

necesario el juramento, de acuerdo con Las 2artidas. Sin 

embargo, el proceso de la investidura no ha terminado aún, 

porque después de que al vasallo hubiere jurado, y hecho · 

las debidas promesas, debe el Señor investirle con una sor-

tija, o con una vara, o con un objeto tomado del feudo en 

cuestión o meterle en posesión de ~ste en algu.~a otra forma 

cereffioni~l. ¿i cieñor puede hacer esto personalmente o por 

algún apoderado. 

'l'ambi~n la encomiende. se perfecciona en etapas, 

como sucedió en estos ceremoniales feudales. ~ol6rzano al 

respecto escribe: "porque aunque es cierto, ;ue esta se 

hace so lo con la pal aura del iríncipe que llaman !.1L-ii.l: •••• 11 

todavía parece que antes de despacharle el título, (la en

co¡;¡ieuda) está informe e imperfecta, y como en embrión, y 

que trae e:nbebida en si la co:idición ";;ii ese se despacia

re" (S2 ) (o sea que la documentación sea despachada. 

~sí, ciol6rzuno conside~a como investidura técnico

jurÍdica (que él lla1.1a "investidura .i.-'ropia") las "formas en 

. que se suelen despachar sus títulos" añadiendo que "despa-
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chados que sea, se deben presentar originales, para que se 

pueda en virtud de ellos torr.r:.r la posesi6n de ellas ••• " 

tty esta actual aprehensi6n de posesión, así hecha 

Gn virtud de título r~ferido, se podrá tener por la inves-

tiaura propia de la Bncoi:1ienda a imi taci6n de los :::;eudos 11 • 

11 
••• en las nue';éos encoruiendas, y en los ::uevos 

E'eudos, i todos los que rr.ejor sienten ti:~nen ;ior cierto, 

que el título solo o ce:::-eJloni"'l y alusiva investidura, no 

excusa d.e que después SJ haya de tomar y se tome la pose-

sión actual: porque ls primera, hablando con propiedad no es 

posesión actual; sino con~rato, ccncierto, o título, en cu-

ya virtud se deba peuir, y hacer la traslación y aprehe~ai6n 

de la posesión; cono testificanio la más común opinión en 

cuanto a esto, lo re su el ven :nuchos ll. l<,eudistas, que juntan. 
(83) y si5uen o. Julio Claro y ~iosenthal" 

Le R.~.I. 6.8.49 con~iene los requisitos del títu

lo: en los títulos se exprese el núoero de indios, valor y 

distrito de la eccomienda, averigu~ndo con el fiscal y con 

oficiales res.les den reL:ción para que i\os tenEamos i:>r:.st.ante 

noticia de ello,y de la oerced que huce~os. ?ara terminar 

le. investidura, enpero, se ne ce si ::aban algunas for¡_1alidades 

m0.s: el nuevo encom-=ndero debía recibir de :nano de un indio 

'principal" del territorio de la encoil.ienda posesión fídca 
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de ésta, dentro de seis meses de provista previo juramento 

de cumplir con las normas que establecían 131 buen tratamien

to de los indios (R.L.I. 6.9.37), y de ~resentar su título 

al corregidor del pueblo de indios correspondiente; además 

debía acudir al Consejo de Indias por la confirmación de su 
• 

título. Para este último objeto se le daban despuchos sig-

nados por escribano, y una copia de los autos oriGinales; 

este último requisito se encuentra en 1a R.L.I. 6.19.1 que 

reza: 11 estatuímos y mandamos a los Virreyes y .cresidentes, 

.~udienci;1s reales, en gobierno y l.robernadores de las :i:ndias 

que tienen facultad nu1:stra para proveer encomiendas, pen

siones, situaciones u otra renta de cualquier cantidad o 

calid~d con señalamiento de cantidades o sin él, que en los 

títulos despachados hagan poner y pongan cláusula expresa 

con toda distinci6n y claridad, de que todos los que recibie

ren estas mercedes o ~ra ~ific<.1ciones, lleven confir1.1ación 

nuestra, dencro del término señalado por la ley 6 de este 

título ••• " .• 1 efecto, la ley 6, título 19, libro VI de La R. 

L. I. señala un término de 5 arios. il Consejo de las Indi'3.s 

ponía la nota confir~atoria, devolviendo los títulos, lo. 

cual o veces sólo era una forilialidad, pero en otros casos 

servía a moio de revisión, pudiendo el Consejo negar la con-

fir:r.ación. 
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A) hdoctrinamiento v amnaro de los indios. 

En muchas disposiciones del mon&rca encentramos 

plasnado un eminente sentido humanit·, .. rio; veía en el enco

me~dero un patrono o protector del indio, tambi~n debía 

procurar la enseñanza espiri~ual y cívica de los encomen-

dados. 

:~'luchas son las disposiciones contenió.¡;¡s en las 

Reales Cédulas que contienen es~a ide& proteccionista. Con-

siceramos como i.mportn.ntes las sisuii:mtes: 

a) la Real Céduló del 30 de marzo de 1532, diri-

¡sida a ·1a .1.ieal ,i.udiencia de i.léxico, que establece que el 

encomendero haga juramento de amparar al indio y procurQrle 

las enseñanzas de la ñeligión y del Givismo; 

b) la neal Cédula del 10 de marzo de 1554, dirigí-

da también a la Audiencia de ¡,,éxico, que precep:úa ·;ue es de

ber en conciencia, el velar por el bien espiritual y temporal 

de los encomendados y que advierte ~ue existe el deoer moral 

de usar los tributos en beneficios de los indios; si los en

comenderos son negligentes y descuid~dos en cu¡;¡plir esta 

obli¿ación en el fuero externo se procederá jurídicamente 

con~ra ellos, h~sta privarles y cancelarles las encomien-
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das (S4-); 

c) la Real C~dula del 7 de julio de 1555, dirigí-

·:ia a la .~udiencia de Lima, que contiene al respecto una 

i'ormulación más enérgica, aún, que reza: " ••• porque sabeís 

que en el origen de estas encomiendas fue respetado siempre 

el bien de los lndios para que fuesen doctrinados en cosas 

de nuestra santa f~ cat6lica, para que los encomenderos tu

viesen cargo de la tal doc:;rina y defensa de los indios que 

les est~n encomendados, para no los dejar maltratar en sus 

personas, ni haciendas, y los tuviesen en Encomienda, para 

que ningún agravio recibiesen, y con esta carga se les deja-

ron y se han dado siempre y es cargo unexo a la encomienda, 

de tal manera que no cumpliendo serían obligados a restituir 

lo que llevan y a legítima causa para los privar de las en

comie:idas11 (S5). 

d) l/arias no::.'l'.a.s en las '':~ue vemos ;;l':lsmado ese 

eopíritu protector de monarca, que hallarnos en la R. de L.:r;., 

cor:10 la ley, título 9. libro VI que :ios dice: 11 el motivo y 

oricen de lJs encomiend33 :ue el bien espiritu~l y temporal 

de los inJios, y su doc~rina, y ensedanza en los artículos 

y precepto3 de nues~ra s~nta fe católic~, y que los encomen-

dercs los tuviesen a su carGo ¡ defendi~sen a sus p~rsonas 
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y haciendas, procurando que no reciban ningún agravio; y 

con esta calidad inseparable, les hacemos merced de se en-

comendu!' de tal manera, que si no lo cumplieren, sean obli

gados a restituir los frutos que han percioido y perciben, 

y es legítima causa para privarlos de las encomiendas. 

4tento a lo cual, man~amos a los virreyes, audiencias y go-

bernadores que con mucho cuidado y diligencia, inquieran y 

sepan que todos lo~ medios·posibles si los encomenderos cum

plen con esta obligaci6n; y si hallaren que faltan a ella, 

procedan con todo rigor de derecho a privarlos de las enco

miendas y hacerles restituir las rentas y demoras que hu

bieren llevado y llevaren, sin atenüer a lo que son obliga

dos, los cuales proveerán que se les gasten en esa conver

si6n de indias" (S5) 

e) La ~.L.I. 5.9.3. hace un examen cuidadoso de 

este deber del encomendero y preceptúa la pena en caso de 

incumplimiento. Veámosla: "los encomenderos negli¡:~entes y 

descuid~dos en poner la debida y necesaria dili~encia y 

cumplir su obligación, no procurando ni teniendo ministros 

para la doctrina y administración de los sacramentos a los 

indios de sus encomiendas, y que no hayan proveído suficien-

temente sus iglesias y ornamentos al culto divino necesa

rios, ni han satisfecho a los ministros su trabajo según lo 

(86) Citada por Silvio Zavala, Op. Cit. Pag. 204. 
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expresado en las leyes de este libro. Declaramos que ade-

más de haber estado en culpa muy grave, son obligados a 

restituir todo aquello que justamente se debiera gastar en 

lo susodicho; y si hubieren algunos que con espíritu diab6-

lico totalmente hayan procurado y repugnado que no en~rasen 

ni hubiese ministros en sus pueblos, y a esta causa los in-

dios han carecido de doctrina y lumbr -~ de fe, del santo sa

crificio de la iiiisa, y gracia de los :3acracentos, y han 

privado de tanto bien, en gran detrimento de sus concien

cias y daño irreparable espiritual y temporal de los in

dios, ofendiendo grandemente a vios nuestro Señor, son obli

gados a mucha mls restituci6n y satisfacci6n que los des

cuidados y negligentes: sobre lo cual rogamos a los arzo

bis~os y-obispos, que encarguen estrechamente las concien

cias a los confesores y usen de su jurisdicci6n eclesiásti7 

ca para la enmienda y castigo; y Nos los privamos perpetua

mente de las encomiendas y condenamos en destierro de la 

provincia. Y declaramos. que los encomenderos deben pedir y 

procurar con toda diligencia ministros religiosos o cl~ri

gos, cuales convengan y proveerles de convenientes estipen-
' 

dios para su congru~ sustentaci6n; y de lo necesario al 

culto divino, ornamentos, vino y cera, al parecer y dispo~ 

sici6n del diocesano, seg6n la distancia y calidad de los 

pueblos; y los oficiales de nuestra real hacienda deben 
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~ proveer lo mismo en los pueblos que ·tributan y están en 

nuestra real corona; y porque si el pueblo fuere grande, no 

satisfacen a sus conciencias un solo ministro, deben pedir 

al diocesano dos o tres, a los que la grandeza del pueblo, 

larga distancia y número de indios necesitare, y si fueren 

cortos y de poco interés, se convendrán dos o tres encomen

deros, los más cercanos en tener a lo menos una iglesia en 

lugar conveniente, proveyendo al ministro de lo necesario". 

B) Defensa de la tierra. 

Esta obligación del e~comendero tiene como conse

cuencia que éste debía proveerse de suficientes armas y ca

ballos, para que pudiera salir a defender los intereses pú

blicos, sufragando todos los gastos que esta previsión oca

sionaba; además debía hacer los alardes necesarios para 

acudir al llamado del real servicio. Esta obligación empe

zaba a tener vigencia cuatro meses después de recibir la 

cédula confirmatoria de la encomienda y el encomendero de

bía estar prevenido desde aquel momento, so pena de "sus

pensión de indios" (B7). Sobre esta carga nos habla La R. 

L.I. 6.8.44 y la 6.9.8 repite la misma obligación: "dentro 

de cuatro meses primeros siguientes, computados desde el 

(8?) ciOLORZANO p.ca.:;rR.tt., JUAN, Op. dit. Pag. 218. Edición 
de 1703. 

i 
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dia que recibieren los encomenderos la c~dula de confirma

ci6n de encomiend'i, sean oblL;ados a tener y tengan caba

llo, lanza, espada y las otras ar1nas ofensivas y defensivas· 

que al gobernador de la tierra parecieren ser necesarias, 

según la calidad de los repartimientos y género de guerra, 

de forma que pura cualquier ocasi6n están apercibidos, pena 

de suspensión de los indios que tuvieren encomendados". 

So16rzano, al estudiar esta obligaci6n, opina que 

el encocenderu debe defender la tierra y los intereses del 

virreinato y de la Corona medis.nte "promesa y juramento de 

fidelidad, especial servicio y vasallaje por esta merced, y 

estar presto y pronto con armas y caballos, para militar y 

p~lear por él, contra cualesquier enemigos, siempre que pa

ra ello fuere llamado, y cuidar cuanto de sí, fuere la de

fensa del Reyno, en especial de la provincia donde cae la 

encomiand.a" (SS). 

11a:nbién la Real Cédula de 1575, trata de este 

problema: que si algunas guerras o rebeliones se iniciasen 

en la provincia del encomendero, éste estaba obligado a pe

lear para lograr la pacificaci6n y los gastos ocasionados 

por este concepto fueran cubiertos por el mismo encomende-

ro. (89) Lo mismo repite la Real Cédula de 1576: "que así 

(88) ~O.LOH:¿.rl.Nü fhlti:;B.11., JUAN, 
1703. 

Op.Ci t. .Fag.216. Edici6n de 

(89) >:.i010iii;il1W i .i::ltiUhn. , .:W.nH' Ide:n. 
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los vecinos (encomenderos) como los domiciliarios sepan que 

han de acudir a esta obligaci6n, ·porque no se ha de hacer to

do a nuestra costa". 

En caso de levantamientos y guerras tan peligrosas 

que la prnvi.ncia agredida no pudies.e ~er pacificada, se orde

n6 que todos los encomenderos pertenecientes a provincias ve

cinas ayudaran a pacificar la provincia perturbada (Real C~

dula de 30 de septiembre de 1580). 

Esta obligación o carga militar, tuvo como antece

dente la obligación que existía en el sistema feudal de de

fender los intereses feudatarios. En los contratos de en

feudamiento se solía establecer que, siempre los vasallos 

estuvieran prevenidos con armas y caballos para poder pelear 

y pacificar los feudos agredidos o levantados en armas (90). 

La Real Cédula de 2 de agosto de 1552, dirigida al 

Virrey de la Eueva España estipuló la pena que debían sufrir 

~B~ encomenderos que no pudieran cumpl~r con a;ta obligación. 

Su contenido reza: "los encomenderos Pl:leden servir para es

to, porque teneís entendido que las encomiendas, que son 

renta de su ~agestad, y las da a tales Encomenderos, para 

que defiendan la tierra, y para ello les manda tener armas 

y caballos, al que mayor encomienda, tiene más voz, cuando 

semejantes casos se ofrecieren, los apremiareis a que sal-
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gana la defensa de la tierra a su· costa, repartiéndolos de 

manera, que unos no sean m~s gravados que otros, sino que 

todos sirvan. Y para ello es bien que hagais hazer alardes, 

con el que escribía, agora hicisteis hacer en tiempos que 

os pareciere. Y a los encomenderos que no se apercibieren 

p~ra ello, o que no quisieren ir a la defensa de la tierra, 

cuando se ofreciere, les debeis quitar los Indios, dem~s de 

ejecutar en ellos las otras penas en que hubieren incurrido, 

por no cumplir lo que acerca de lo susodicho son obliga

dos" (91). 

La R.L.I. 6.9.4, también hablan al respecto: 

"ta!libién hacemos merced a los encomenderos de las rentas 

que gozan de las encomiendás para defensa de la tierra, y a 

esta causa ·les mandamos tener armas y caballos, y en mayor 

número a los que las ~azaren más cuantiosas, y así es nues

tra voluntad y mandamos que cuando se ofrecieren casos de 

guer~a, los virreyes, audiencias y gobernadores apremien a 

que salgan en defensa a su propia costa, repartiéndolo de 

forma que unos no sean más gravados que otros, y todos sir

van en ocasiones, y que conviene que estén prevenidos y 

ejercite.dos, les m~.mien hacer alardes en los tiempos que 

les pareciere, y si los encomenderos ••• no quisieren salir 

a la defensa de la tierra ••• les quicen los indios y ejecu-

(91) Cicada por Solórzano Pereira, Op. Cit. rag. 219. Jdi
ción de 1703. 
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Otra de las obligaciones del encomendero fue la 

residencia o "vecindad". Consistía en tener casa poblad.a 

en un lugar importante, vecino a la encomienda; casa de 

piedra que debía hacer construir so pena de suspensión del 

fruto de su encomienda. Hubo casos en que el encomendero 

se ausentaba psro tal ausencia debía estar justificada por 

graves razones y autorizada, y debía hacerse s.uplir por 

otra persona que haría sus veces, con aprobaci6n por la au

toridad competente. El permiso respectivo requería ser ex

preso y escrito: no bastaba el tácito consentimiento. 

Solórzano (92) cita como fuente de esta obliga-

ción la irovisión de 13 de noviembre de 1535: " convie-

ne que ninguna persona que estuviere fuera de las ellas 

(Las encomiendas) en otras provincias y gobernaciones, tengan 

indios encomendados en aquella tierra y que los que tuvie

ron algunos residan a la continua en ella, para los regir y 

administrar en las cosas de nuestra Santa Fé Cat6lica, y 

para cuando se ofrecieren algunas cosas tocantes a nuestro 

servicio, y a la pacificación y sosiego de los naturales de 

(92) SOLOltZ.AliO PEREIRA, Juan, Op. Cit. Pag. 226. Edición 
de 1703. 
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ella, se hacen presentes y Nos sirvan, como son obligados, 

porque de su ausencia se han seguido y podrían seguirse mu

chos daños, e inconvenientes como por experiencia se ha 

visto. Y queriendo proveer en el·remedio de ello, visto y 

platicado por los de nuestro Consejo de Indias, y por cuan

to .J.ue así nos fue su;;ilicado por parte de la Ciudad. de i;iéxi

co, mandamos ahora, ni de aquí en adelante ninguna persona 

que tuviere indios Encomendados, pueda salir, ni salga de 

la dicha l7ueva España, sin tener para ello nuestra licencia 

expr::isa O no Volvi.;ir.;:i dentro del término de ella, qU'3 se 

quitasen los dichos indios, que as~ tuvierJn encomendados, 

y no goce mJs de los tributos o aprovechamientos de ellos". 

Con el objeto de que el encomendero fijara perma

nentemente su residencia, si ~ste era soltero, se le sugiri6 

que contrajera matrimonio dentro de los tres años siguientes 

al del otor¿amiento de su encocienda. Solórzano, sobre es-

te punto afirma: "a los encomenderos sol teros se les orde-

na que se c~lsen dentro de los tres años siguieni;es, en la 

provincia en donde tuvieren las encomiendas, pena ele perder

las, que edifiquen casas de piedra y planten árboles y ha-

gan otras obras semejantes que enoblazcan la ?rovincia y 

de.scubran gw= ellos tienen el ánimo de permacener y echar ra-

í.ces en ella" (93) 
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El encomendero debía fijar su domicilio en la ca-

becera de la provincia de su encooienda: no debía ponerla~1 

el pueblo de los indios enco~endados. Sobre este asunto ha

blan las Reales Cédulas de 1555, 1559, 1563 y 1569, confir

~adas posteriormente por la ~eal Cédula de ó de julio de 

1609 en la que acertadam mte se preceptúa: "a los encomen

deros que no puedan résidir, ni residan en los pueblos y re

partimientos de los indios (encomendados), ni aún entrar en 

ellos (si no fuere muy de paso o alguna cuenta o cobranza) 

por los graves daños y molestias que les solían bacer vivien

do entre ellos". (94) 
No se concedieron permisos a los encomenderos que 

quisieron ir a estudiar a las universidades de la l.iadre :i:'a

tria. ciol6rzano critica esta disposición, alegando que por 

una razón de tan.to peso, se debía otorgar el respectivo per-

miso. 

Aunque hubiera una política contrsria a la acumu-

lación de encomiendas, se presentaron casos excepcionales 

en los que el encomendero Gozaba de dos encomiendas pequeñas 

sitas en dos provincias distintas. Sur~í~ entonces el pro

blema de la residencia. ¿~n cuál ciudad debía fijarla? So

lórzano contesta, diciendo que la encomienda más pingüe y 

estimable deter~inaría el lugar de domicilio del encomendero, 

(.94) BOLO.iiz...J.fü .i? fillliI&, JU.li.N. Idem.· 
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o la que el encomendero le era necesario mirar mejor por el 

cumplimiento de sus deberes, para no desamparar la que ne

.cesitare más de su asistencia y buen gobierno, Es evidente 

que estos dos criterios se encontrarían facilmente en pug

na, de m3llera que el problema subsistía. 

Respecto de esta obligaci6n, hubo excepciones, 

Muchas encomiendas se dieron a beneméritos, que no radica

ban en las Indias, y m~chos de ellos estuvieron al servi

cio burocrático del monarca en la Península, co~o por ejem

plo, Consejero~ del Real y del Supremo Consejo de las In

dias, a quienes con particular dispensa real, y por remune

raci6n de sus loables servicios se les habían otorgado en

comiendas, Estos encomenderos debían nombrar un mayo~domo 

o un escudero que los supliera, 

D) Car5as econ6micas. 

Wómo debían cubrirse los gastos :¡ue la encomien

da engendraba? Las n.L.I. 6.8.50 nos habla de este tema: 

debía descontarse del tributo de la encomienda una serie de 

ga<Jtos, entre los que eran más importantes: el salario del 

cura doctrinero, los gastos de la justicia real, la alcaba

la, el diezmo, el mantenimiento del hospital, el aceite y 

~rino para el culto y pensiones que gravaban la encomienda a 

f'avor d~ tal o cual persona o comunidad. El tercio del fru-
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+ d . d ••.. f dl ~o e una encomien a vaca ;ueaaoa a avor e rey. 

6.- R.i:;ST.iUCCIOi,..::..;) Y .d.OiiI.JICIO:;~. 

~dem!s de las obligaciones y cargae impuestas al 

encomendero, vistas anteriormente, encontr~mos ~Últiples 

prohibiciones y restricciones. uU violaoiÓ!l i~?lictiba la 

pena de la pdrdida del soce d.e ::a ~mcoz.iienda y consi5•..1Ln"Ct:-

mente la pGrdida de los tributos. Entre lo~ :·.:-incipales ha

llamos que los encomenderos no podían tener casa ~i vivir en 

el pueblo de su encomienda: ni ellos, ni sus fa:niliar·es, 

ni sus huéspedes, ni sus esclavos. ifo podían poseer estan

cia u obr~je en el correGimiento mis~o o en sus inmediacio

nes de la encomienda, o tener repartimiento en su casa; no 

podían hacer tr~bajar a los natur~les =n las ~inas, ulqu~lar

los a otra persona, venderlos, darlos en prenda, o sacarlos 

de su provincia, además no t-=nían jurisdicción sobre los in

dios encomendados. l'ambién, como ya vimos, no debían per

manecer solteros por más de tres años (iieal Cédula de 1539, 

Leyes ~1uevas) y si se casaban con una r:iujer encomendara lJ..::

BI.<L'.f B~CCG..:..i. t.n.t;. Di LAti .JO.:. fu\CO:ai.i:rn.a~, porque no se permi

tía la acumulación de encomiendas. 
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encontramos en el año de 1534-. cu·mdo Carlos V dispone que 

las encomiendas tuvieran vigencia durante dos vidas: la 

vida del titular y la de su sucesor (generalmente su hijo 

pri.ilw~foi to) • 

Las Leyes. ¡;uevas ie 1542 p::-ohibieron el otor¡;2.-

miento de nuevas encomiendas, y las existentes sola~~nte 

durarían mientrcts vivieran sus titulares. Je esta m~te.:-ia 

nos habla el capítulo XX.X de este ordenaz~;nto: 

"Otrosí: Ordenamos ymndamos, que de aquí en ade

lante nint::;ún virrey, gobernaior, audiencia, descub:ri..i.o.:-, ni 

otra persona alguna no pueda encomendar indios por nueva 

provisi6n, ni por renunciación, ni por donaci6n, 'venta, . 

ni cualquiera forma, modo, ni por vacación, ni herencia, 

sil¡o que ouriendo la persona que tuviere los dichos indios, 

sean pues~os en nuestra real Corona, u las audiencias ten-

gan cargo de informar luego, particularmente de la persona 
(95) que n::urió y de la calidad. de ella ••• 11 

La reacción en su contra no se dejó esperar. El 

descontento y la inquietud reinaron, principalmente en el 

Perú. En Nueva España los principales exponentes de este 

( 95) GARCI .... IC.>.Z.3.dLC.61"• i Joaquín. Colección de J.locuzierr
~os ••• Vol. II. Pag. 204. 
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descontento lo fueron algunos frailes y eclesiásticos de 

alto rango como G6mez Maraver, Obispo de Nueva Galicia, 

quien se inclinaba a favor de la perpetuidad de la enco

mienda; de igual modo pensaba Fr. Domingo de Betanzos, 

quien envi6 una carta al Obispo de Cuenca, Ramírez de Fuen

leal, por esas fechas radicado en Valladolid, protestando 

por esta medida y exponiendo razones por las que la perpe

tuidad de la encomienda, debían concederse, y debia conti

nuarse la concesi6n de encomiendas indianas. 

ádemás los .Procurad.ores de Lléxico, .Alonso de Vi

llanueva y Gonzalo L6pez solicitaron en junio de 1545 la 

suspensi6n de las Leyes Nuevas. 

También en la Madre ·Patria repercuti6 el efecto de 

estas leyes; Hern€ln L6pez, miembro del üonsejo de Indias, se 

declaraba partidario d~ la perpetuidad de las encomiendas, 

aunque insistiendo que el encomendero no debía tener juris

dicci6n sobre el indio, de manera, que el indio maltratado 

o vejado tuviera derecho a refugiarse ante las autoridades 

del rey; pedía además ciertas garantías: "que el encomende

ro cumpliera con las cargas de la concesi6n, que el tributo 

se tasara de tiempo en tiempo, que no hubiera servicios per

sonales de indios salvo trabajos ligeros con salario, que 

del tributo encomendado gozara el rey un vigésilllo, que los 

oidores visitaran las encomiendas y si notaban que los enco-
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menderos faltaban a sus deberes las incorporaran (encomien

das) a la corona" (9G) 

Tras la entrevista que tuvieron los Procuradores 

de la ~\ueva .España con el monarca, en ~alinas, el 20 de oc

tubre de 1545, se revocaron las leyes Nuevas en su Capítulo 

XXX relativo a la encomienda. Sobre esta materia se lee en 

el Cedulario de i'uga, r, 472-475: "habemos acordado de re

vocar la dicha ley e dar sobre ello nuestra carta en la di

cha razón, por la cualrevocamos e damos por ninguna e de 

ningún valor y efeto el dicho capítulo y ley suso incorpo-

rada, y reduzcamoslo todo en el punto y estado en que esta

ba antes y al tiempo que la dicha ley se hiciese" • 

.;;;u abril de 1546 cuando la Corona ordenó a la Au-

diencia de Nueva .L:;spaña que volviera a hacer las tasaciones 

de indios, tanto de los encomendados, como de los puestos 

al servicio de la corona (9?), el Rey confirn1ó tácitam,~nte 
que esta revocación podía considerarse como definitiva. 

Velasco fue partidario de que la encomienda se con

cedier•¡,¡, por una tercera vida. Insistió mucho ante la corona, 

L~ q,ue después de la debida deliberación, la concedió lo más 

·\ d.incre~amente posible, "por vía de disimulaci6n", mediante 

la céjula ~e 15 de mayo de 1575. 

(96) Z.,,V.-..L.·i., .Silvia .-;.. , Op. Cit • .Pag. 87. 

(97) C~dula::::-io :uga, I. 475-478. 
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Siendo virrey de Hueva España don i.iartín .Enríquez 

solicité al monarca que ampliara el término de la encomien

da, piliendo que se pudiera otorgar por una cuarta vida¡ 

dicha petici6n fue'concedida, por documento expedido en la 

Real Cédula de 4 de marzo de 1607 en él se concede la enea-

mienda, también "por vía de disimulaci6n", a favor de la 

cuarta generaci6n. Su texto reza: "todo lo he visto aten

tamente y escríbase pasagera al virrey de Nueva España, que 

en lo que fuere vacando después de la tercera vida, disimu

le con la cuarta, de que creo se contendrán los naturales, 

pues es lo mismo que ellos piden, según lo que se dice en 

su consulta más larga y para adelante vamos todos pensando 

en lo que rn~s conveniere" (9B). 

En 1637 Felipe IV reglamenta este punto y reduce 

los efectos de la duración de la encomienda a dos vida. 

Las cuatro primeras leyes del título 11 del Libro 

VI de la R.~.r., norman lo relativo a la sucesión de la en-

comiende,. 

La ley primera (Reales Cédulas de 28 de septie~

bre de 1534, de 26 de junio de 1535, 26 de mayo de 1536 y 

(98) Citado por Silvia Zavala, Op. Cit. Pag. 643. 
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26 de marzo de 1546) establece el privilegio que tiene el 

hijo mayor (primogénito) de gozar la encomienda por vía de 

sucesi6n, siempre y cuando tenga la edad reguerida; si no 

la tuviere, debería nombrarse un escudero que hiciera sus 

veces. En ausencia de hijos legítimos nacidos de legítimo 

matrimonio, sucedería la esposa del encomendero. Si la 

viuda se casare con marido encomendero, éste no podría acu

mular encomiendas, por lo que debía elegir una. El texto 

en cuesti6n reza: "si muriese al¡;~n encomendero y dejase 

en aquella tierra hijo legítimo y de legítimo matrimonio 

nacido, el virrey o gobernador le encomiende los indios que 

su padre tenía, para que goce de sus demoras y los industrie 

y enseñe las cosas de nuestra Santa Fé Catolica, guardando 

(como mandamos que se guarden) las leyes y ordenanzas he

chas y que se hicieren para el buen "tratamiento de indios, y 

hasta que sea edad para tomar armas, tenga un escudero que 

nos sirva en la guerra, con la casta que su padre sirvi6 y 

era obligado: y si el encomendero no tuviere hijo legíti

=~, y de legítimo matrimonio nacido, se encomendaran los in

dioP = la mujer viuda: y si ésta se casare y su segundo ma

rido t~viere otros indios, se le dará uno de los reparti

mientos cual· quisiere, y si no los tuviere se le ·encomenda

ron los que fueren de la mujer viuda". 

La ley segunda (Reales C~dulas.de 5 de abril de 
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1552 y 4 de abril de 1582) reglame~ta el orden de prelaci6n 

en la sucesi6n de la encomienda, indicando en primer lugar 

al hijo mayor; teniendo impedimento éste, le seguirá el se

gundo; teniendo también éste impedimento, gozará de la enco

mienda el tercero, etc. busta el Último; si ningún hijo lle

na los requisitos gozarán de la encomienda ias hijas en el 

mismo orden; y si éstas tenían impedimento grave para ser 

encomenderas, se la debía otorgar a la viuda. ~uien hubie

ra obtenido encomienda por esta vía, tendría impedimento de 

adquirir una nueva, Reza esta ley: "muerto el encomendero 

si dejare dos o tres hijos, o hijus o más, y el hijo mayor 

que conforme a la Ley de la sucesión había d~ suceder, no 

quisiese o no pudiere suceder por entrar en religión, o por 

tener otros indios, o por ser casado con mujer que los ten

ga o por algún otro impedimento o:imapacidad, en este caso : . 
se podría dudar si pasa la sucesión al hijo segundo. Decla-

ramos que cuando no sucediere el hijo mayor ~n los indios de 

su padre por algunas de las causas referidas u otras, pase 

la sucesión al hijo segundo y no sucediendo el segundo, pa

se al tercero y así consiguiente hasta acabar con los hijos 

varones, y en defecto de suceder ellos, suceda la hija IDfYOr 

y no sucediendo ésta pase a la segunda como está dicho en 

los hijos varones, y si el tenedor de las hijas curiese sin 

dejar hijos varones, sino sucediere la hija' mayor porque no 
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quiere o por algún otro impedimento, pase la sucesión a la 

hija segunda y consiguiente a la tercera hasta acabar con 

las hijas: y en defecto de hijos e hijas venga la sucesión 

a la mujer del tenedor de los dichos indios, según la ley 

de la sucesión en hijo o hiju de mujer y no se han de vol

ver a encomendar a otro hijo o hija o mujer del dicho pri-

mer tenedor". 

~ la tercei•a ley (reales C~dulas de ? de julio 

d.e 1550 y 28 de agost;o de 1552) encontramos la obligación 

:¿_ue tiene el hijo mayor cuando éste goce de la encomienda 

de proporcionar alimentos y lo necesario a la madre y a sus 

hermanos. ,;;¡u contenido es el siguiente 1 11mandamos que 

aunque el encomendero que muriere, deje hijos e hijas, la 

encomienda se haga solamente al var6rt primogénito, el cual 

aunque sea menor tenga obligación de alimentar a sus herma

nos y hermanas, entre tanto no tuvieren con que se susten

tar: y asimismo a su madre mientras no se casare, como es

tá prevenido por la ley siguiente respecto de los hijos." 

La misma obligación se establece en la ley cuarta 

(Reales Cédulas de ? de julio de 1550 y 4 de marzo de 1552): 

la hija encomendera tendrá la oblig~ci6n de alimentar a las 

hermanas y a la madre, mientras Gstas ·no se casaren: '' ••• y 

asi misoo con que la hija mayor sucediere en ellas, te'nga 

la obligaci6n de alimentar a las otras hermanas, entre tan-
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to no tuvieren que con que se sustentar, y asimismo s. su 

m&dre, mientras no se casare, los cuales alimenz.os sean se

gún la calidad de las personas, cantidad de la encomienda y 

necesidad :;:ue tuvieren los q_ue han de ser alimentados". 
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Durante el siglo XVl la encomienda va evolucio

nando paulatinamente, desde orígenes europeo•feudales ha

cia una instituci6n jurídica netamente indiana. Durante 

este desarrollo' se incorpora en la encomienda leL "cesi6n 

del tributo", hecha a favor del encomendero por el monarca, 

tema complicado, alrededor del cuál pronto se multiplican 

las normas• Trataremos de presentar un panorama resumido 

de este tema. 

Como primer causa del tributo podemos considerar. 

el "vasallaje". El indio diG~a pagar un tributo al rey por 

ser súbdito y como r~~onocimi~nto de sumisión. 

Al lado de la ante.r,i~r causa de índole feudal, 

encontramos otra; de ca~acter moderno, fiscal: el indio 

debía cubrir el triouto porque el monarca era ad.ministrador 

y protector de los americanos, y porque debía instruirlos 

en la religión católica; todo lo cual causa gastos. 

En el "vasallaJe" existía un lazo de uni6n, el 

cual ligaba por un lado al rey y por otro lado al súbdito, 

es decir, al indio, relación que supone derechos y deberes 

por ambas partes. 

Solórzano opina que el indio debe prestar el "va-
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sallaje" al monarca en virtud de un doble titulo: la doJ;).a

ci6n de sus dominios y propiedades hecha por Alejandro VI, 

en la Bula· "Inter Oaetera", y por otro lado el titulo ya 

referido: "el vasallaje". Al respecto escribe: "No hay 

que poner en duda, la justificaci6n de esta carga (tribu

to), porque ya juzguemos a nuestros reyes po~ verdaderos, 

absolutos dueños y señores de estas provincias de Indias, 

como lo son, o ya s6lo protectores y administradores de los 

.indios que las habitan, para la propagación de la fe, e 

instruirlos en la religi6n y buenas costumbres, seg&n la 

opinión de los que m~s estrechan este dominio ••• ; es forzo

so afirmar que i'ue y es justo y necesario que les contribu

yesen algo los mismos indios, como reconociéndolos por ta

les, y para ayudar a los gastos en su cristiana enseñanza y 

gobierno, en defenderlos y ampararlos en paz y en Guerra se 

hubiesen de hacer. "'ues nadie hay que ignore que estas son 

las causas comunes y generales de la introducción y justi

ficación de los tributos que han pagado y pagan en todas 
J~ 

las naciones" ( 99). 

Sobre la raz6n meramente fiscal, encontramos un 

texto de las Instrucciones dadas a Ovando por la reyna Isa

bel (1504), cuyo contenido es medular en esta cuesti6n, hélo 

aquí: "porque nuestra merced y voluntad es que los indios 

( 99) SCLCRZ.iillO ?ERE~, Juan. Op. Cit. Libro II. Cap, .XIX 
& 7 y s. 
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nos paguen nuestros tributos y derechos que nos han de pa

gar como nos lo pagan nuestros súbditos vecinos de nuestros 

reinos y señoríos; pero en la forma como acá se ~ag~n y co

bran a ellos, sería grave según la calidad de la tierra; 
/ 

hablareis de nuestra parte con los caciques y con otras 

personas principales de los indios que viereis son menes

ter, y de su voluntad concordareis con ellos lo que nos ha

yan de pagar cada uno, de tributos y derechos de manera que 

conozcan que no se les hace injusticia" ( 100). 

José Miranda, al explicarnos esta instrucción de 

üYando, opina: "en este capítulo de la lnstrucci6n se sen

taba, pues, el principio general de la obligación tributa

ria del indio su condici6n de súbdito o vasallo; y eran 

enunciadas ya dos normas directrices de la contribución in

dígena: la de justicia-posibilidad y la de atemperarse la 

carga a la calidad de la tierra, aunque todavía en vagas 

fórmulas: "que ellos conozcan que no se les hace injusti

cia" (se les hacía si se le§.pidiese algo fuera de su posi

bilidad), y será grave (un tributo como el de España) según 

la calidad de la tierra. Por lo téi!lto, desde un principio 

aparecen unidos en la legislación real los principios de la 

(100) Instrucciones a Fr. Nicolás de Ovando, 16 de Septiem
bre de 15~. Colecci6n de Documentos Inéditos de .Amé
rica, X.X.U, 13. 
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obl.igaci6n tributaria de justicia impositiva y del acomoda

miento a la riqueza de la tierra. De estos principios no 

se apartará después esa legislación; aunque quepa ver si el 

segundo de ellos tuvo la efectividad, si el tributo fue 

realmente justo, si rebasó o no en .la práctica la posibili

dad de los indios" <101 ). 

El tributo como contraprestación de gastos públi

cos apareció claramente en la Real Cédula de 1549: 11 Se po

dría proveer que los indios pagasen de los frutos que cogen 

un diezmo a Dios ••• , para que de éste paguen los obispos y 

ministros de las iglesias y curas parroquiales y cléri

gos•'•., y que así mismo además del diezmo de .l.lios se nos 

diesen de los frutos que quedasen otra cantidad, conque pu

diesemos sustentar los cargos de esas tierras, así en la 

administración de la justicia, como en sustentar en ellas 

algunos españoles p~ra la seguridad de la tierra y otros 
1 

gastos para el bien común de ella; y que a los oficiales y 

otros que no tuviesen frutos se les impusiese cierta canti

dad moderada ••• , y para salacio de los jueces y ministros 
( 102)" 

de justicia que por nos han de residir en la tierra" • 

(101) 

( 102) 

Ya anteriormente se había dado la Real Cédula de 

~Ifui.NDA, Jase. ~l Tr~buto Indígena,en la N~eva E~~a7 na durante el s-1glo ..tVI, Pag. 40 • .i::.l Colegio de Mex1-
co, 1952, México. · 

Cedulario de ~ncinas, II. 84. 
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2 de agosto de 1533, en la que Carlos V se dirige a la Au

diencia de iliéxico, y en forma muy paladina, trata de absor

ber el diezmo en el tributo, para que los indios no se den 

cuenta de ciertos aspectos pragmáticos de la Iglesia. Vea

mos su contenido: "Por una de la§?rincipales cosas que ha 

parecido y conviene para que los inñios sea m&s presto ins

truidos en las cosas de nuestra fe católica, que con los mi

nistros de la iglesia tengan ~odo amor y conozcan que la doc

trina que se les da va fundada en caridad y no por vía de 

interés: porque por esta vía tomaron con mejor concierto 

lo que se les enseñare, y para que visto sea así parece 

que conviene que al presente ningun~ cosa se les haga pagar 

por vía de diezmo, ni por nomtre de la iglesia, ni de cosa 

eclesiástica. Por ende yo vos mando que proveaís como 

ahora el.presente se hagaa;í que los indios no paguen diez

mos eclesiásticos, que los cristianos han de pagar, podréis 

acrescentar a los dichos indios en el tributo que determi

nareis que paguen a nos o a las personas que los tuvieren 

encomendados la cantidad que viereis que es necesaria para 

una congrua sustentaci6n de los dichos clérigos ••• y para 

aceite y cera y otras cosas necesarios para el culto divi

no, además de sus tributos, sin que ellos entiendan sino 

que el dicho tributo que como dicho es han de pagar 11 
(
103). 

(103) Cedulario de Puga, F. 88. 
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2.- LOS SUJETOS TRIBUTARIOS. 

El t!tulo quinto del libro sexto de la Recopila

ci6n de Leyes de Indias trata del tributo. Bus 66 leyes 

contienen las disposiciones que emanaron de los monarcas, a 

trav~s del tiempo, y que dirigieron los destinos de la Pe

nínsula en relaci6n con sus posesiones de UHramar. 

De los sujetos tributarios hablan las leyes 4, 8, 

9, 11 y 21 además de los encomendados se mencionan diversas 

categorías: 

.Los mimaes. La ley 4 nos dice: ".En algunos pue

blos del Perú, encomendados y tasados, residen los indios 

llamados mimaes que en tiempo de su gentilidad andaban, ser

vían y contribuían juntos con sus caci 1.;,ues, y principales y 

después se excusaban de servir diciendo ·:i.ue no eran natura

les de la tierra, y que vinieron a vivir de otras partes. 

Y porque si se les permitiese recibir:fo daño los demás in

dios, y recaerá el servicio, que antes hacían todos estos 

solos, quedando libres los mimaes, sin embargo de que gozan 

de los beneficios, y aprovechamientos de la tierra de su 

vecindad, mandamos, que es así, que los mimaes han servido 

y contribuido a los que dominaban, sean compelidos y apre

miados a que juntamente con los caciques y principales, 

contribuyan en los pueblos donde habitan, lo que estuviere 

tasado, a sus encomenderos, sin excusa". 
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Los yacaconas. Estos son indios de servicio, 

agregados a la casa del español. De ellos habla la ley 5: 

"habiéndose ordenado, que en las lndias no hubiese servicio 

personal de indios yacaconas se quedaron a la soldada en 

estancias de españoles, y algunos se juntaron, e hicieron 

poblaciones en los lugares y partes que tuvieron por bien 

de los cuales ninguno pagaba tributo a Hos, ni a otra nin

guna persona, por no estar debajo de encomienda, y recono

ciendo, que sería bien que pag~sen lo que buenamente pare

ciere, conforme a la calidad y gr!:illgería de las tierras 

donde . . " viviesen •••• 

Los negros. istos deben pagar tributo, siempre 

que hubiesen sido hijos de matrimonio; dice al respecto la 

ley a: "declaramos' que los hijos de negros libres o es

clavos, habidos en las Indias por matrimonio, deben pagar 

tributo como los demás indios, aunque se pretenda que no lo 

son, ni sus padres tributaron". 

Los indios que trabajan en minas, huertas y otras 

haciendas. La ley 9 expresamente dispone: "en algunas pro

vincias hay grande número de indios naturales y de otras 

diferentes, ocupados en cuadrillas de mineros, estancias, 

huertas y haciendas de españoles, que no tributaron en nin

guna cantidad, pudiéndolo hacer con mucha facilidad, y par

ticularmente los que asisten a las minas por sacar mucha 
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facilidad, y particul:irmcnte los que asisten a las minas 

por s.:ict:1r oucha plata y por(¡ue los m~s i:;anan cuatro y ciz:.c_o 

penen al :nes, y con. comodidad podrán tributar por lo menos 

don pesos al año", 

La cuota, establecida en esta ley, de dos pesos 

cada año, parece ser ex~esiva, dado el nivel de precio~ de 

.'lquel tie!!!po, 

Los indios oficiales. Sstos debe~ paEsr el tri

b~to segdn l~ ley 11: "los indios maestros en sus oficios 

de carpinteros, albañiles, herreros, sastres, zapat~ros y 

otroJ semej&ntos, de quien se fian y encargan las obras co-

oo a los maestros españoles, no entren en mita, ni cumplan 

con pagar su triuuto en r.1onecta corriente o en obr;:.s ••• 11 

Todos los indios puestos al servicio de la Corona 

o de Españoleo. La ley 21 dice: "los indios que estuviesen 

puestos en nuestra real corona, y encomendados a españoles 

y personas particulares, pa5uen los tributos que nos debie

ren a Nos, y a sus encomenderos en los mismos frutos que 

criaren, cogieren y tuvieren ~n sus propios pueblos y tierra 

donde fueron vecinos y naturales, y no en otra cosa alguna, 

ni se de lugar a que sean apremiados a buscar, ni' rescatar 

en ninguna otra parte para pagarlos",· 

Sobre la edad de tributar dice la ley 7: "•••Y 

los que pasaren de dd.ez y ocho años de edad, tribuen hasta 
/ 

1 
• 1 

1 
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que cumplan cincuenta, si no estuviere introducido en algu

nas provincias m~s, o menos tiempo de exenci6n". 

Sobre la reducci6n o disminuci6n del tributo dice 

la ley 2: "los indios pacificados y congregados a pueblos, 

que tributaban en tiempo de su infidelidad, han de tributar 

por tiempo de dos años y de su reducción, en cantidad que 

no exceda de la mitad del tributo, que pagaren los demás; y 

si fueren infieles, la parte que se había de aplicar para 

la doctrina, se ponga en caja separada para formar hospita

les en beneficio de los mismos indios y enviarles doctri-

na". , 

3 .- EXcNCION lJEL 1rRI.BUTO. 

Los indios infieles que nabían sido reducidos a 

la fe católica, no tributen, ni sean encomendados por espa

cio de 10 años; la ley 3 nos dice al respecto: "ordenamos, 

que si los indios infieles se redujeren de su voluntad a 

nuestra Santa fe católica, y recibieren el bautismo .:;ola

mente por la predicaci6n del Evangelio, no puedan ser enco

mendados, ni paguen tasas por diez años, ni compelidos a 

ningún servicio ••• " 

Los indios forasteros o sea inmigrados de regio

nes todavía no descubiertas o pacificadas gozaban también 
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de una exenci6n: la ley 14 reza: " ••• y Nos considerando 

que algunos de estos indios torasteros y advenedizos, hacen 

la parte que les cabe por su trabajo encendradilla, de que 

nos tocan muchos derechos, y que es mayor el provecho que 

da un indio de estos, que veinte de los tributarios: De

claramos que no conviene por ahora pedir el tributo a los 

que tuvieren esa calidad ••• " 

Los indios tlaxcaltecas gozaban de una exenci6n 

indirectamente mencionada en la ley 16: "••• y aunque los 

indios de la provincia de Tlaxcala par privilegio particu

J ar son exentos de pagar tributo, es justo ••• " 

Los indios de tierra caliente del Huevo Reino de 

Granada gozaban de una exenci6n según la ley 17 " ••• rele

vamos a los indios de tierra caliente del Nuevo Heino de 

Granada de la paga de el requinto, que el año de mil qui

nientos y noventa y uno se mandó que pagasen, por ser tan 

pobres, y miser~bles: y que en los pueblos de tierra fría 

donde son más ladinos, y tienen mayores grangerías y como

didades para poderlo pagar, se continua la cobranza ••• " 

Los caciques y sus hijos mayores estaban exentos 

según la ley 18: "declaramos, que son exentos de pagar 

tributos, y acudir a mitas los caciques y sus hijos mayores 

y descenaientes, que no estuvieren en tal posesi6n no se 

haga novedad, ni las audiencias den provisiones de excen-
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si6n, guardando en cuanto a los mitames lo resuelto por la 

ley 4 de este título". 

Las mujeres estaban exentas de acuerdo con la ley 

19: "las mugeres de cualquiera edad que sean no deben pa

gar tasa". 

El indio alcalde gozaba de una exenci6n ~ormulada 

en la ley 20 "el indio alcalde no pague tasa, ni otro nin

gún genero de servicio personal, aunque esté introducido 

por el año que lo fuere". 

4.- wODOd D.i:: PAGAR .c:;L ·.r1U.BUTO. 

El tributo en forma general se pagó en dos formas: 

A) ~ediante prestaciones materiales (~specie~) y 

B) Mediante servicios personales. 

A) Prestaciones materiales (especies). 

Las prestaciones materiales comprendieron toda ín

dole de cosas, como personas-cosas o sea esclavos, hasta 

pequeños animales, como camarones y ranas, enseres de poco 

valor, como los petates, productos agrícolas y oro. 

a) Los esclavos, fueron una especie tributaria 

hasta el año de 1530, en que se prohibi6 esta forma de pa

gar el tributo, mediante cédula de 2 de agosto. La prohibí-
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ci6n consisti6 "el). no tomar en guerra ni tuera de ella ni.u

gdn indio por esclavo ni.tenerle.por tal" <104>. 
b) ~l oro, fue una de las figuras más importantes 

en las tusaciones. El oro lo tributaron los indios de dos 

modos, bien en polvo, bien en tejuelos (la medida de oro en 

polvo fue doble: el "peso" o el ''canuto"). 

Por los años que parten del 1550 al 1560 desapa

rece el oro en polvo de las formas tributarias, y fue con

mutado por dinero; entonces encontramos en los asientos del 
\ documento de la tasación la conmutación del oro por reales 

de plata. 

e) El maíz, es la especie m~s frecuente en las 

tasaciones. Su importancia es primordial. Casi no existen 

tasaciones en donde no lo hallamos como modo de pagar el 

tributo. 

El maíz se p~5ó en grano (cierto nÚmero de hane

gas de a 100 litros cada una), en mazorcas (cierto número 

de ~stas) o en "sementeras", medida que varía de acuerdo 

con la tierra en ~ue se ha de sembrar. 

d).- El tri90, fue especie tributaria tambi~n muy 

frecuente, aunque menos que el ma!z. clu determinaoi6n es 

muy semejante a la del maíz: debían darse en cierta canti

dad de hanegas (poco frecuente), cierto número de semente-

(104) Cedulario de rusa F. 65. 
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ras, ele "secado" o "de regadío". 

Desde 1560, el trigo se vuelve especie tributaria 

menos frecuente. 

Al igual que el maíz la ropa hecha de fibras de 

henequ~n o de algod6n juega un..J>apel muy importante en las 

tasaciones. ~on muy numerosas las clases de ropa que die

ron los indios como tributo: manta, mantas de cama, paños 

de cama, paramentos labrados, sobremesas, toldos, paños da

mascados, colchas, manteles, de la tierra, telas ena~as, 

camisas, camisetas, mantillas, toldillos ••• 

La ropa se midi6 por piezas y por "cargas", las 

cuales podían ser de 20 piezas, 30, etc ••• 

f) El dinero. ~ste fue pagado en pesos de oro 

común, pesos de tepuzque, tostones y reales· de plata. Los 

tostones de plata entran en vigor como especie tributaria a 

partir de 1570. 

g) Manteni~iento y abastecimiento dom~stico. Muy 

importante son basta mediados del siglo 4'YI las especies 

tributarias que entran en este concepto. Consistieron en 

frijoles, cacao, zontles (400 cacaos), xiquipiles (8,000 

cacaos), cargas (24,000 cacaos), gallinas (de la tierra y de 

castilla), huevos, miel, pescado, ranas, sal, cera, leña 

por ejem. el ocote, hierba, carb6n, etc •• 

h) Loza y utencilios de cocina. Comprende este 
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concepto: jícaras, ollas, comales, chiquihuites, jarros, 

platos, escudillas, oleas, cajetes, apastes, ladrillos, ca

zuelas, etc •• 

Con menos 1'recuencia se tribut6 también con algo

d6n, fijado en términos de sementeras, capullos, cargas o 

arrobas. 

La cal, calzado, venado, conejos, madera, vigas, 

tablas, seda, cobre y ladrillos, y muchas cosas más figura

ban, según la región, como objeto del tributo. 

B) Servicios personales. 

Otro gran sector del objeto tributario, lo consti

tuyen los servicios personales, los cuales fueron de diver

sa índole; sobresalen: 

a) El servicio para grangerías agr.ícolas, ganade-

ras, mineras e industriales; ~ 

b) servicio para obras: levantar o reparar casas, 

bien de habitaci6n, para el encomendero en la ciudad de su 

residencia, o para criados, pastores, o albergue de ganados 

en estancias del señor o amo; o por ejemplo, una presa para 

regar. 

En estas construcciones los indios acostumbraban 

poner el trabajo o parte de los materiales (por lo general 

sólo una parte: la cal, la madera o los ladrillos). 
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c) Servicio para el transporte, ya de mercancías, 

ya de objetos personales, como bagaje, enseres, etc. En 

este Último caso, suele expresarse en las tasaciones que 

los indios de servicio son dados para acompañar al encomen

dero cuando saliere. También se encuentran en las tasacio

nes el servicio de correo. En las tasaciones tambi~n se 

estipula la carga que debían llevar: una o dos arrobas, no 

más. 

d).Servicio doméstico. Fue dado tanto en el do

micilio permanente del encomendero, como en su domicilio 

temporal, que se encontraba en el pueblo cabecera del re

partimiento, pero donde el encomendero no debía vivir per

manentemente, como hemos visto. ~uena parte del servicio 

doméstico fue hecho por las mujeres indígenas, y en las ta

saciones encontramos a menudo "tantas indias para cocinar, 

tan~as para hacer tortillas", etc •• 

Los servicios personales fueron suprimidos por 

las Leyes Nuevas de 1542; sin embargo, en Nueva España to

davía por los años de 1551 al 1555 encontramos este objeto 

tributario. Después de esta época, empero, se conmutan los 

servicios y las especies por dinero. 
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5.- LUGAR DONDE DEBIA PAGARSE EL ~RIBUTO. 

Sobre el lugar donde debía pagarse el tributo ha

bla la R.L.I. 6.5.44: "ordenamos que los indios paguen los 

tributos en sus pueblos en cantidad y cosas que importen 

las tasas, y no sean apremiados a llevarlos a otra parte 

fuera de ellos". 

6. - LA ·1'.il.i'::i.ACION Y l::iU PHOCi:;DIJl'lI.c:J.'TTO. 

La tasaci6n se puede considerar bajo un doble as

pecto: en sentido lato y en sentido estricto (105). 

En sentido lato comprende los tres estadios del 

procedimiento: la visita, la cuenta y la tasación propiamen

te dicha. Es un todo en donde la tasación en sentido es-

tricto (fijación de la carga tributaria) es una parte. 

La visita tuvo como finalidad averiguar cuál era 

la situación económica en que se encontraban los indios y a 

quiénes debían impone:rsa].as cargas tributarias. Consistía 

en hacer una inspección ocular del estado social y económi

co del sujeto tributario. 

( 105) 

Las visitas fueron realizadas por tres clases de 

MIRAN.J.r1., José. El '1'ributo Indígena en la Nueva Espa
ña durante el ciiglo ÁVI. ~l Colegio de México, 1952. 
México. Pág. 4-0. 
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personas, con atribuciones peculiares y diversas. Los vi

sitadores tuvieron la facultad de efectuar la tasación en 

su integridad. Zran: 

1.- Los virreyes, caso excepcional; sin embargo, 

existen documentos como las Instrucciones a Don Antonio de 

hlendoza y a Don Luis de Velasco, en que el monarca les or

dena realizarlas personalmente encomendándoles especial em

peño; 

2.- Las visi~as ordenadas por el Rey a visitado

res particulares (solamente se conocen tres: dos de Diego 

Ramírez y una del oidor ~uezada); 

3.- Las visitas ordenadas por autoridades india-

nas. 

Así entre las facultades de la Audiencia de ~éxi-

co estaba la de nombrar personas, que en su nombre realiza

ran ciertas averiguaciones, diligencias o actuaciones fuera 

de la capital, en una área más o menos extensa. 

Generalmente la visita de inspección era un acto 

distinto de la visita de la tasación, y desde luego, ante

rior a ella. mi aquélla se daría un informe detallado, in

formando los datos que sus ojos hubieran visto, sobre el 

estado en que se encontraban los indios, la tierra y la tri

butación pasada • 

.Esta visita de información obedeció a la iteal Gé-
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dula de.1536: 11 vosotros o las personas que para ello seña

lareis, veréis el número de pobladores y naturales de cada 

pueblo, y la caliQad de la tierra donde viven, y habéis de 

informaros de lo que antiguamente podían pagar a sus caci

ques y otras personas que los señorearon o gobernaron, y 

así mismo de lo que ahora pagan a lfos y a los encomenderos 

y de lo que buenamente y sin vejación pueden y deben pagar 

en adelante a Nos y a las personas ••• que tengan encomien

da, o en otra manera 11 <106 ). 

La cuenta tuvo como objeto saber cuál era el nú

mero de indios; en un principio no se determinó la cuantía 

del tributo en proporción del número de habitantes, pero es

to cambi6 a partir de 1570 a causa de los grandes cambios 

que las epidemias habían causado en la situación demográfi

ca indígena. La cuenta ayuda para la distribución equita

tiva de las especies tributarias entre los sujetos tributa

rios, para lo cual es esencial el conocimiento de la pobla

ción o 11 despoblación" de los lugares indígenas. 

Un ejemplo nos ilustrará: 

"Ralláronse en este pueblo de Pencoyut (Yucatán) 

como de suso aparece ciento cuarenta y cuatro indios cas~

dos y sus mujeres, de enfermos y viejos que se reservaron, 

e indios maridos de algunos huidos y dos solteros y tres-

(106) ~iIR.rtNDA, José. Op. Cit. Pág. 2?9. 
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cientos veintinueve muchachos, y haciendo de los casos hui

dos y solteros de cada dos personas un tributario, vienen a 

quedar un ciento sesenta y cuatro tributarios enteros, de 

modo que se reservaron veintisiete personas viejos y enfer

mos, a los cuales se di6 cédula a parte de dicho reser-

vo" ( 10?). 

La visita y la cuenta a veces se confunden. Sin 

embargo la cuenta paulatinamente adquiere mayor importancia 

convirtiéndose en base principal de la tasaci6n. 

La tasaci6n propiamente dicha. Como consecuencia 

de lo anterior la tasaci6n consisti6 en: "fijar en presen

cia de los datos suministrados por la visita y la cuenta, 

la clase y cuantía de los tributos" (108). 

En las primeras tasaciones, por ejemplo las de 

Zumárraga y el virrey de lilendoza, presciendieron del ropaje 

jurídico previsto en las Reales Cédulas y tasaron a los in

dios a~oyándose en los siguientes datos: 

1.- Una declaraci6n que podía ser o de los in

dios, o del encomendero, o de los corregidores; 

2.- El consentimiento de las partes respecto de 

tres posibles aspectos: la tasación inicial. la tasaci6n 

(108) 

Documento de 158). Archivo General de la Nación Mexi
cana.. Tierras T. 2809, Exp. 20. 

lrl.IR.afü>.á, José. Op. Cit. Pag. 2?9. 
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cientos veintinueve muchachos, y haciendo de los casos hui

dos y solteros de cada dos personas un tributario, vienen a 

quedar un ciento sesenta y cuatro tributarios enteros, de 

modo que se reservaron veintisiete personas viejos y enfer

mos, a los cuales se di6 cédula a parte de dicho reser-

vo" (107). 

La visita y la cuenta a veces se confunden. Sin 

embargo la cuenta paulatinamente adquiere mayor importancia 

convirtiéndose en base principal de la tasación. 

La tasaci6n propiamente dicha. Como consecuencia 

de lo anterior la tasaci6n consisti6 en: "fijar en presen

cia de los datos suministrados por la visita y la cuenta, 

la clase y cuantía d.e los tributos" l108). 

En las primeras tasaciones, por ejemplo las de 

Zumárraga y el virrey de llendoza, presciendieron del ropaje 

jurídico previsto en las Reales Cédulas y tasaron a los in

dios a~oyándose en los siguientes datos: 

1.- Una declaraci6n que pod!a ser o de los in

dios, o del encomendero, o de los corregidores; 

2.- El consentimiento de las partes respecto de 

tres posibles aspectos: la tasaci6n inicial. la tasación 

(108) 

Documento de 1583. Archivo General de la Naci6n Mexi
cana.. Tierras T. 2809, Exp. 20. 

~ua, José. Op. Cit. Pag. 279. 
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conmutaci6n (cambio de objeto tributario) (109). 
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En la Real C~dula de 1536 C11o), se orden6 a la 

audiencia que formase una matrícula e inventario de los 

pueblos y pobladores de su jurisdicción con las determina

ciones tributarias correspondientes, con copia de las tasa

ciones a los indios y a las personas a quienes correspon

diese percibir los tributos. 

Sobre la base de este padrón de tributarios luego 

se determinaba la cantidad que colectivamente correspondie

ra a cada núcleo haciéndose luego la división del monto por 

la masa de los tributarios, para saber cuanto debía pagar 

cada uno. 

Para terminar con.este tema, cuya importancia me

rece una exégesis más cuidadosa y una investigación más 

profunda, baste citar como ejemplo la siguiente tasación 

efectuada en Calpa, junto a Chiula, Obispado de Tascala. 

(109) Para ejemplos que ilustran, Cfr. José ~iranda, Op. 
Cit. Pags. 283 y as. 

( 110) Oolecci.ón de Documentos Inéditos. Ibero América, XLI-
198. 
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"Al margen. 1a • .En Ordaz, vecino de los .Angeles, 

por merced del Rey. 

En seis de septiembre de .mil quinientos cuarenta 

y un años, se tornó a tasar e moderar este pueblo de Calpa, 

que tiene en encomienda Diego de Ordaz en que de aquí en 

adelante le den cada día dos gallinas de la tierra y diez 

huevos y fruta e sal e oct, ~aji e una hanega de maíz e 

seis medidas de yerba de una braza de cordel, todo esto ca

da día, le hagan cada año una sementera de trigo de cin

cuenta hanegas de sembradura, e beneficiarla e cogerla e 

llevar lo pedido a la ciudad de los rl?lgeles y a+gunas veces 

le ayuden a labrar la huerta y los morales y que le den los 

tamemes que hubieren menester cuando viniere a México, o 

fuere a Chilapa y a otras partes, y los carteros que hubiere 

menester, por todo lo cual se les quit6 el maíz que solían 

traer a esta ciudad que valía al pie de trescientos y trein

ta pesos. Item le han de dar cada año doscientas hanegas 

de maíz, en la ciudad de los angeles. Item le han de dar 

cada un año cuarenta cargas de ropa o que si los indios se 

la quisieran dar en dinero se la puedan pagar cada carga a 

diez pesos de oro común· e que si valiere menos que suplan 

la falta a este precio y si más valiere de los diez pesos 

se los tome en cuenta el dicho Diego Ordaz para adelante y 

que esto que dicho es cumplan e den en tributo e no otra 
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cosa la cual se hizo en presencia de las partes por su se

ñoría, e que no les lleve más, so las penas que sobre este 

caso están puestas, e que la ropa la han de dar por rat~, 

de cuatro en cuatro metros" (111) 

Otro ejemplo: 

11 En el pueblo de Guaxozingo, ocho de :nayo de mil 

quinientos cuarenta y tres, parecieron ante su señoría del· 

se~or Visorrey, ~iego de Ordaz, en quien está encomendado 

este pueblo de Calpa, y el Cacique e principales de ~l y 

entre ambos dijeron que ellos eran contentos u concertados 

'~ue por razón de la sementera de trigo que por esta tasa

ción eran obligados los indios a dar y del beneficio de los 

morales y huerta quieren dar al dicho Diego de Ordaz, cua-

renta indios de servicios ordin~rios en Atrisco, para sus 

haciend::i.s y gr:mjerías y llevarle a la ciudad de los Auge-

les lo que se cogiere de ~O hanegas de sembradura y su ~e

aor!M visto que entre a:nbas parte, lo pedían, lo hubo por 

bien" (112 ) 

".in veinte y siete de enero (de) mil quinientos 

y cuarenta y ocho, se concertó Diego de Ordaz, con los In

dios de este pueblo en que por les hacer buena obra por tiem-

( 112) 

GGir6.1..i.,i;¿ de Cosío, E'co., ..:;1 Libro de las l'asaciones, 
de los iueblos de la i·;ueva .::;spana, Voz Calpa. Edi
ción del Archivo General de la Nación. 1952. 
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po detres de los cuari:mta indios que son obligados a le ciar 

en At~isco, les quita los que quiere con que por r~z6n de 

esta suelta.le ayuden a desherbar (desyerbar) la sementera 

de trigo que hace el ürdaz en ~trisco, una vez en el año 

hasta tornar a dar por entero el servicio en la ciudad de 

los Angeles para que le sirvan como en "itrisco, por manera 

que ~trisco han de andar dieziciete e atento que los indios 

lQ.Pidieron e que era en su pro, su Señoría lo hubo por 

bien" <113) 

De donde podemos concluir que los impuestos o 

tributos eran diarios, se~anales, bimestrales, anuales o 

bianuales, eso en cuanto al tiempo en que debían pagarse; 

en cuanto a las cosas en que debían pagarse fue de espe

cies variadas, como varios fuerontambién los servicios. 

7 .- VIRAJEci i.N LA POLITICJi. '.l'.nifüJT.n..rtIA. 

En la Real Cédula de 1536 <114) y en las Instruc

ciones a Mendozá de 1535 encontramos, ademásdel encargo al 

Virrey de visitar las tierras, el deseo del ¿ona~ca de sa

ber si los indios podían dar más tributo del que pagaban, 

deseo motivado por la creciente penuria fiscal (durante el 

s. XVI el erario español sufrió varias quiebras y las que-

(113) 

( 114) 
GúiiZ--tliiZ D.:;; cu;:;ro, :B"co. Idem. 
Colección de Documentos Inéditos, Ibero América, 2a. 
Serie X. 245. 
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jas de la Audiencia contra las oajas tasaciones). 

La Respuesta que di6 hlendoza a las Instrucciones 

de 1535 rd en términos generales la siguiente: "Había 101 

corregimientos agrup~dos en tres secciones: 

1a.) los que daban ropa, maíz, etc., cuyo valor 

en oro de minas ascendía a 14,033 piezas y descontados los 

salarios del corregidor y alguacil a 6,285.00 pesos de mi-

ni:;.s; 

2a.) los que daban oro y plata, cuyo valor ascen

día a 11,705.00 pesos dE!_minas, descont~dos los salarios del 

alguacil y consejeros quedaban ~ 4,961.00; 

3a.) los que tributaban al Rey el quinto de oro 

que daban los pueblos cuyo residuo pertenecía al Marqués 

del Valle ~ 2,516.00. 

Total recaudado . . . . . . . . . . • :J 28,374.00 

:rotal para su t·lagestad. • . . . . . • $ 13 '762 • 00 

Eor lo cual se comprende que para el erario espa

ñol el tema del tributo no carecía de importancia. 

rldemás se inicia ahora la política de conmutar las 

especies por ciert~ cantidad de oro y plata en cada año, 

procurando que para los indios no fuese mayor carga. 

~n los pueblos que carecían de oro y plata "die

sen el servicio personal y fuesen obligados a echar repar

timientos en las minas de oro y plata". (**) 

(**) MIRANDA, Jos4. El Tributo !nd:!'.g~na en la N.Sspafüi. durante el siglo XVI, 
pag. 9.3 
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Hubo una variada y amplia legislaci6n protectora 

en contra de los abusos de los corregidores, encomenderos, 

caciques y otros señores indígenas. 

La Real Cédula de 31 de mayo <115) de 1535 insis-

te sobre la persecusi6n de algunos abusos m~s comunes de 

los encomenderos; consistían éstos, según dice la ~mpera

triz, "en llevar a los indios más tributos y derechos de 

aquéllos en que estaban tasados y en tomarles y ocuparles 

tierras y heredades sobre las cuales se les imponían car

gas. .J:ara extirparlos, se encargaba el Virrey que una vez 

llevado a la tierra, se le informara y supiere como y de 

qué manera pasaba lo susodicho ••• y que no consistiese ni 

diese lugar a que los encomenderos, llevasen a los Indios 

más tributos y derechos que aquéllos en que estuviesen ta

sados ••• y que se quitase cualquier carga nueva que sobre 

la tierra o heredades les hubieren impuesto procediendo 

conforme a justicia en el caso de que los encomenderos pre

tendieren tener algún derecho a lo que reclamaran". 

La Real Cédula de 16 de febrero de 1536 <116), 

reitere . .ma prohibición establecida para los Corregidores: 

"defendereís a los corregidores, so penas graves, (ordena 

el monarca en ella) que en ninguna manera lleven a los in-

(115) Cedulario de Puga ~. 176. 

(116) Cedulario de Encinas, III, 18. 
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dios cosa alguna, además de lo que les fuere tasado por su 

salario, aunque los dichos indios se lo den y ofrezcan de 

su gra-do; y enviareis a nuestro Consejo de Indias, rela

ción de lo que en esto hubiereis proveído, con copia de la 

Instrucci6n que hubiereís dado a los dichos corregidores". 

La Real Cédula de 26 de mayo de 1536 (117), trata 

de corregir la Indeterminación del tributo, por "no estar 

tasados los tributos que los indios de cada pueblo han de 

pagar". Donde los indios no est?.ban tasados manda realizar 

la tasaci6n atendiendo al procedimiento siguiente: 

a) Junta, .i.iisa y Juramento, 11 os habeís de juntar 

en la ciudad de México, y así juntos, ante todas cosas oi

reís una misa solemne ••• y oída la dicha misa, prometaís y 

jureís solemnemente, ante el sacerdote que la hubiera di

cho, que bien y fielmente sin odio, ni afición hareís las 

cosas y de yuso contenidas~ ~o mismo contiene l~ R.L.I. 

b) Luego, visita e información: "vosotros las per

sonas que para ello señalareis, que sean de fuerza y temor 

de Dios, vereís personalmente todos los pueblos que están 

en paz en esa tierra, y están así en nuestro nombre como 

encomendados a los pobladores y conquistadores de ella, y 

vereís el número de los pobladores y naturales de cada pue-

(117) Colección de uocum.entos Inéditos, Iberoamérica. XLI, 
198. 
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blo y la calidad de la tierra donde viven, y habeís de in

formaros de lo que antiguamente solían pagar a sus caciques 

y a otras personas que lo señorearon y gobernaban: y asi 

mismo de lo que ahora pagan a Nos y a los dichos encomende

ros, y de lo que buenamente pueden y deben pagar ahora y de 

9.quí en adelante a Nos y a las personas a quien nuestra vo

luntad y merced fuere, voluntad fuere que los tenga en en

comienda o en otra manera 11
• El mismo parecer se contiene 

e~ la rt.~.I. 6.5.21. 

c) Finalmente, declaración y fijaci6n de la tasa: 

11 Jespués de bien in1'ormados lo que t;od.os juntos a la mayor 

parte de vosotros pareciere que justa y cómodamente pueden 

y deben pagar el tributo por razón de señorío, aquello que 

ueclararéis y tasareis según Dios y vuestra conciencia; te

niendo respecto que los tributos que así hubiesen de pagar 

sean de las cosas que ellos tienen y crían, o nacen en sus 

tierras y comarcas; por manera que no se les imponga cosa 

que habiéndola de pagar sea causa de su perdición". 

d) Como consecuencia de todo lo anterior se hacía 

la .llatrícula de los tributos: "y así declarado, hareís una 

matrícula e inventario de loa pueblos y pobl~dores y tribu

tos que aquí señalareis, para que los dichos intios y natu

r~les sepan que aquello es lo que deben y han de pagar a 

nuestros oficiales y a los encomenderos y a otras personas 
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que por nuestro mandato ahora y de aquí en adelante los tu

vieren o hubieren de llevar ••• De la tal tasación de tri

butos mandamos que dejeís en cada pueblo lo que a él toca

se, firmado de.vuestros nombres, en poder del cacique o 

principal de tal pueblo, avisándole por lengua o intérprete 

de lo que en él se contiene y de las penas en que incurri-
1 

rán los que contra el lo pasaren; y la copia.de ello dareís 

a la persona que hubiere de haber y cobrar lQs dichos tri

butos, porque de ello no puedan pretender ignorancia". 

Otro de los documentos que señala la buena volun

tad del monarca en materia tributaria es la Instrucción a 

Don Luis de Velasco de 16 de abril de 1550 <118 ) en el que 

el Monarca le encarga la visita de la tierra, "porque los 

Indios habían recibido muchos agravios, mayormente los que 

están apartados de México". El virrey debía informarse "en 

cada pueblo, si tienen excesivas y si están tasados en ser-

vicios personales". 

La lieal Cédula de 16 de abril de 1550, que prohi

be a los Corregidores cobrar los tributos <119), también 

pertenece a esta serie de medidas sociales, así como la Real 

Cédula de 28 de febrero de 1551 C12o) que manda que los in-

( 118) Colección de Documentos Inéditos Ibero-América . .' XXIII, 
50. 

( 119) Cedulario de Puga, f. 176. 

(120) Cedulario de .Encinas II;, 162 •. 
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dios no paguen ni salarios, ni comida, ni derechos de es

crituras ni mantenimiento a los que fueren a visitarles y 

moderar los tributos. 

La Instrucci6n dada a Velasco (121) por el Prín

cipe Felipe, en 1552, trata del trabajo de los Indios. Or

dena: 1o) que tuviera cuidado de impedir que los encomen

deros empleasen sus indios en cualquier clase de trabajos u 

obras, obligando a los encomenderos a respetar la tasación, 

en la cual no debía haber servicios personales, conforme a 

lo legislado y que no les diera licencia para que con sus 

indios pactasen servicios personales gratuitos, puesto que 

para sus necesidades podían aprovechar el sistema de los 

"repartimientos", como todos los demás; 2o) que ningún enco

mendero, por· vía de tasación o de cualquiera otra manera, 

pudiese dar indios encomendados a otras personas. 

La ~eal Cédula de 31 de enero de 1552 <122) trata 

de los abusos de los caciques y de los tributos excesivos 

que les daban los indios; la Real Cédula de 11 de agosto de 

1552 C123) dispone que un oidor nombrado por el virrey vi

site a los indios dentro de las cinco le-guas en torno a 

México, porque ~stos indios tienen gran necesidad de ser 

(121) 

(122) 

( 12.3) 

Cü~VAci, Mariano. Documentos Inéditos para la Histo
ria de ~éxico. P. 170. 

Cedulario de Fuga, F. 135 V. 

Cedulario de Puga, F. 131 V. 
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visitados a causa de muchos agravios vejaciones y malos 

tratamientos que habhn recibido y seguían recibiendo de l,os 

encomenderos y de otras. personas, y se les quiten tributos 

más allá de lo permitido; la Real ~édula de 18 de diciembre 

de 1552 (124) se refiere a los pactos entre encomenderos e 

indios sobre los tributos, diciendo que en las visitas se 

debe tener en cuenta en primer lugar, los engaños que hubo 

en las tasaciones antiguas a causa de amenazas y otras pre-

siones ilícitas, y en segundo lugar los que ha habido des-

pués, en relación con las conmutaciones que se habían hecho, 

y que siempre habían sido a costa de los indios y en ben e-

ficio de los caciques y principales confabulados con los 

encomenderos, todos unidos para aprovecharse de los mace

huales. 

~ierece especial mención, al respecto, también la 

iieal Cédula de 18 de diciembre de 1552 ( 125), cuyo conteni-

do principal es el siguiente: "que conviene y es necesario 

que las t~saciones ••• sean claras y distintas, sin poner en 

ellas la generosidad ninguna, sino especificando todo lo 

que han de dar, y se quiten todas las menuJencias que en 

ellas hay, y que solo tributen en cada pueblo dos o tres 

cosas de las que cogieren y los indios tuvieren y se quite 

(124) Cedulario de .Fuga, .F. 139 v. 
(125) Cedulario de ~ncinas, II. 160. 
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la carga y subsidio que tienen de hacer y reparar las casas 

y estancias de los españoles, porque es una servidumbre muy 
, . , ' dañosa, y que asi mismo convenia en donde hubiesen de dar 

ropa y mantas y algodón, fuese toda de un género en un re

partimiento y pueblo, y no de muchas diferencias de mantas 

y camisas y manteles y camas blancas y labradas, porque en 

ello dizque que hay gran agravio, dándoles cada día la 

muestra que quieren los encomenderos, y que es necesario 

que haya peso y medida en .las mantas, porque no se las pue

dan alargar y ensanchar como hacen cada día ••• ". 

La .i.•eal Cédula de 17 de marzo de 1553 <126 ) nos 

presenta por primera vez con claridad, dentro del ámbito 

legal, el complejo panorama de los gravámenes soportados 

por los indígenas • .l:Ji'ella el monarca también dice que los 

indios recibían grandes agravios en los pueblos que no es

taban tasados y que convenía que lo estuviesen para que su

pieran lo que debían tributar. 

Otro paso hacia la seguridad jurídica en materia 

tributaria es la Real Cédula de 20 de diciembre de 1553, 

que pide una amplia informaci6n sobre el tributo de los 

tiempos anteriores y posteriores a la Conquista, con el 

propósito de que la Corona se documente para hacer un sis

tema tributario más fijo y equitativo. 

(126) Cedulario de Puga, F. '.192 V. 
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La Real C~dula de 11 de agosto de 1552, (ii.L.I. 

6.5.38)· ordena que se lleve el libro. de tasas, y que en él 

.firmen los oficiales reales lo que hubieran· proveí.do: "Si 

hubiere de hacer moderaci6n o conmutaci6n de tributos y 

servicios de nuestra real corona, por cualquier causa, sea 

obligado al contador u oficial real a llevar el acuerdo de 

la audiencia el libro de las tasaciones, que está a su car

go, para que allí en él y otro libro que ha de estar en po

der del escribano de la gobernación, se asiente lo proveído 

y nuestros oficiales lo firmen, y ambos libros estén confor

mes en la orden y sustancia de todo". 

La Real Cédula de 10 de mayo de 1546 (rt.1.I. 

6.5.45) habla sobre el problema de la peste, epidemias, 

etc., en relaci6n con las tasaciones, "si los indios pade

cieren contagio de peste y mortandad, es nuestra voluntad 

que sean relevados. Y mandamos que se reconozcan las tasa

ciones hechas de lo que deben tributar, así los que estu

vi'3ren en nuestra real corona, como los demás encomendados 

a P.:J..:.'ticulares, y con atención al daño que hubieren recibi

do, s~ informen los visitadores y comisarios de lo que bue

namente pueden pagar de tributo, y servicio sin gravamen, y 

lo t~sen ~ moderen, de forma que reconozcan que en tan pre

cisa y co¡:/m necesida, son favorecidos y aliviados, y de lo 

que se hiciere se nos ~6 aviso". 

.. 



La ?..~.l. 6.5.48, establece u.~a condición al en

comendero respecto del tributo. No se puede recoger el 

tributo, antes de haber una tosación. -··11 ihngún español 

~ue tuviere indios en encomienda, puede llevar tributo, si 

no esvuviese primero tasado y moderado por los virreyes, 

presidentes o personas para esto C.isputadas; y hecha la ta

sación, no pueda per~ibir de los indios otra ninguna cosas 

directe, ni indirecte, por si ni por otro, con cualquiera 

causa o color que sea, aunque diga que los indios lo dieron 

de su voluntad que no reciba más de lo que fuere tasado, so 

pena de privación de la encomienda, que desde luego manda

mos poner en nuestra corona real: y que en el proceso y 

ejecusión de lo susodicho se proceda solamenve la verdad 

sabiaa ren:ota apelación ••• Y ordenamos, que lo mismo guar

den nuestros oficiales reales en los tributos que hubieren 

de co·:Jrs.r de los indios que están en nuestra real corona, 

pena de perdemiento de los oficios, y ~ue sean restituidos 

los in~ios agraviados en lo que monvare el exceso; y no 

llegando esta cantidad al cuatro tanto, sea lo demás para 

nuestra Cimara". 

6obre el exceso de las tasaciones habla la R.L.I. 

6.5.51: "Todo exceso y_ lo mal llevado a los indios, se les 

ha de restituir, o a sus herederos; y si por las últimas 

tasaciones hallaren que los indios están agraviados o son 
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excesivas por despoblaci6n o muerte, u otro cualquier acci

dente, tal que no lo puedan buenamente pagar, quedando ali

viados para poder sustentar sus casas, casar sus hijos, y 

acudir a otras necesidades, conforme a lo que por l'ios está 

ordenado, las moderen y hagan con estas cantidades". 

La visita del Licenciado Valderramfue uno de los 

períodos más fecundos para la materia tributaria en la Nue

va .i:;spaña. .n.l su·oir E'elipe II al trono, el erario se en

contr;;,.ba en plena bancarrota: Carlos V había abdicado en 

1556 dejando múltiples deudas. ~or otro lado, los penin

sulares que se habían radicado en l~s ~ndias, ambiciosos y 

llenos de codicia, miraban los bienes de los lndios como la 

1'uente principal de toda su riqueza, y l1egaron a tener un 

poder económico tal 1 que podían desafiar en cualquier momen

to a un crono tambaleante como el áe su propio monarca. El 

poder de los colonos era tan fuerte que Jelipe Il decide la 

tar03. y": iniciada de "reconquistar las Indias a los conquis

tadores". 

üna vez en el trono Felipe II acen~úa sobre cual

quier otrci consideración la üea de aumentar las rentas 

reales, finalidad primordial que tuvo la visita del 1ic. 

Valderrama. 

Valderrama encontró serios obstáculos para tal 

acre c~ntamiento, ent~e ellos la fuerte resistencia que le 
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opusieron los indios el virrey, los obispos y los religio

sos; sin embargo su tes6n y gran inflexibilidad le lleva

ron al triunfo deseado por e{~;o~arca. 

8.- L.ái::i CAJAS DEL C.Er;so. 

Se crearon para beneficiar la econom!a del indí

gena. Los conquistadores hispanos, ávidos de la riqueza 

del indio, trataron de crear capital y aumentarlo a base de 

abusos y de explotaci6n, y desde su llegada, la economía 

indígena sufre un verdadero colapso agravado por las tre

mendas epidemias del Siglo XVI. Todo sistema de protec

ci6n ideado J'.Or la Corona resultaba en gran parte ilusorio 

pci.ra remediar, en lo que se pudiera, la miseria de tantos 

indígenas, resultaba deseable substituir el r~gimen indí

gena de economía individual, del cual los indios eran más 

bien víctimas que beneficiarios, por sistemas más colecti

vistas, que además tenían importantes antecedentes en el 

sistema precortesiano. 

Bajo el nuevo sistema los antiguos bienes de las 

comunidades indígenas originales, se componían ahora: 

a) De la tierra cultivada, 

b) de la tierra repartida a los conquistadores. 

Las tierras mencionadas en el inciso a) se cultivaban en 
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parte en forma colectiva, con labores repartidas por turno, 

y en parte en forma individual, pagando cada beneficiario un 

real y medio anual a la colectividad como renta de su par

cela. 

Con los productos del cultivo colectivo y estas 

rentas se alimentaban las Cajas del Censo. También se pro

curaba aumentarlas por medio del producto de sus inversio

nes, ya que con el dinero de estas cajas se hacían operacio

nes de crédito, para que el dinero no permaneciera inacti

vo. Se solía pregonar, para que concurrieran personas que 

necesitaran préstamos de dinero a inter~s y un Oidor y un 

Fiscal de la Audiencia escogían los mejores elementos entre 

los solicitantes, obligándoles a dar las garantías hipoteca

rias correspondientes. 

Los oficiales reales, tanto en las cabeceras de par

tido como en otras ciudades recogían el pago de los deudo

res, afianzando su gestión y prestando cuentas mensuales. 

Un oidor de la audiencia territorialrespectiva era juez en 

primera instancia de los pleitos suscitados por estos nego

cios, con inhibici6n de cualquier otro magistrado; se ape

laba de sus autos ante la ~udiencia plenaria y sus fiscales 

actuabanocn carácter de abogados defensores de las Cajas 

del Censo. Se hacía una n6mina anual de las deudas contraí

das con cada Caja. Los propios virreyes debían intervenir 
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para que los deudoressaldasen sus cuentas. Generalmente, los 

colonos fueron los que se aprovecharon en gran escala de 

estos pr~stamos, aunque no siempre para fines producti-

vos. 

En teoría, este sistema parecía práctico y bue

no. Las rentas producidas estaban destinadas a aliviar a 

los indios necesitados: Se trataba de unas verdaderas ca

jas de previsión, aunque se tomaron las providencias nece

sarias para que el indio no abandonara el trabajo. 

El verdadero cáncer de esta organizaci6n indíge

na, l~ fueron los corregidores; porque, siendo superviso

res de estas cajas, muchas de las veces se hacían préstamos 

para sí o para sus allegados, y montaban almacenes muy sur

tidos de mercancías, que vendían a los indios a precios 

elevados. 

Es verdad que los corregidores tuvieron expresa 

prohibición del monarca (.H.L.L) con el fin de evitar abu

sos. Sin embargo, esta prohibición no prosperó, aunque las 

deudas en cuestión ~ueron calificadas por Felipe IV en 

1621, como verdaderos hurtos, ordenándose que t~les funcio

narios rapaces fuesen perseguidos criminalmente y castiga

dos con pena de la vida¡ pero practicamente todo esto fue 

inútil, porque había mucho interés por parte de los altos 

funcionarios, en cubrir a los culpables (de ahí las conti-
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: nu¿s rebeliones Índigenas y el odio con que se miraba a es-
' ., 

tos corregidores). 

9.- ABOLICION D..c; LAS ..:;HCOW.I,C;NDAcl. 

Las causas para suprimir las encomiendas fueroli .. sin 

duda la política financiera de acre~centar los ingresos 

fiscaL~s al lado del miedo de la Corona ante la independencia 

de los encomenderos, a quienes convenía sustituir paulati

namente por funcionarios asalariados <127). álgunas enco

miendas estaban incorporadas a la Corona, pero correspondían a 

particulares. ~stas últimas encomiendas fueron condenadas 

a desaparecer desde las 1eyes Nuevas de 1542, aunque su 

ejecuci6n fué pospuesta por las diversas medidas posterio-

res suavizantes, que hemos mencionado. .tm 1619 las enco

mien:J.:is sufren el primer conato de centralizar sus tributos 

en beneficio del erario español, a las ya existentes se les 

quita un tercio del tributo que recibiría el encomendero, 

el cual acrescentaría las arcas del erario peninsular. Des

de entonces 7ada nueva adjudicación de una encomienda a al

gún sucesor, causaba un derecho equivalente a un año de tri

butos. ~n 1665 se resolvió quitar a los encomenderos la mitad 

del tributo anual, en beneficio del fisco, sacrificio luego 

(127) ZAV.ALA, Sil vio A. Op. Cit. Pags • 244-255 
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reducido a la quinta parte, aunque en 1669 se volvi6 de 

nuevo a la mitad. El propósito de este proceso de erosión 

consistía en incorporar las encomiendas o cuando menos gran 

parte de sus ingresos a la Corona, ya que a los encomende

ros se les quedó el deber relativo al culto y al adoctrina

miento. 

l!Ji 1701 se resolvi6 incorporar a la Corona las 

enco~iendas correspondientes a encomenderos que no residie

sen en las Indias, porque no cumplían con las obligaciones 

anexas al cargo. En 1?07 se incorporaron a la Corona las 

encomiendas que eran pequeñas y que no tenían muchos in

dios y en 1?09, se incorporaron las enco:niendas que no hu

biesen recibido la confirmación respectiva. 

Además las circunstancias para otorgar nuevas en

comiendas se tornaron cada vez m~s difíciles, lo que no 

quiere decir que no se otorgaban; ahora se efectuaban para 

su.otorgamiento concursos de opositores, y despu~s de su 

triunfo, el agraciado deb!a solicitar todavía su confirma

ción al Consejo de Indias, so pena de perder la expectati

va adquirida. 

La política de los Barbones 1'ue centralizadora y 

dentro de ella es 16gico que Felipe V promulgara el decreto 

derogatorio de la encomienda el 23 de noviembre de 1718. 

Sin embargo procur6 atenuar sus efectos, poniendo como mo-
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tivo de la derogaci6n el que los encomenderos no cumplían 

con el fin misional de modo que hubo motivo para una ava

lancha de anulaciones de encomiendas, incorporándose las 

vacantes y las que en adelante vacasen a la Corona. Ade

más dispuso el riey que eran desiertas las encomiendas que 

a la muerte del actual titular normalmente hubiesen durado 

aún por más de una vida, y prohibió en adelante toda con

firmación. Estas derogaciones, empero, no tocaban las en

comiendas cedidas en perpetuidad a los principales conquis

tadores y descubridores de Indias. Además mediante decreto 

del 27 de septiembre de 1721, el iiey confirmó que no habría 

nuevas concesiones. 

10.- .:iU.Pl\i:...:ilüN u.i:;.;:, 'rRIBi.JTO INilLUW. 

Desde que estos decret;os de i'elipe V suprimieron 

la encomienda para las Indias todo el tributo fue incorpora-

do a la iteal Hacienda. El método de percepción consistía 

en que los caciqui:::s lo cobraban y lo entregaban a los co-

rregidores que les correspondían. Casi un siglo después de 

la supresión de las encomiendas, en 1811, las vortes de Ca

diz proraulgaron el decreto derogatorio del tributo de 13 de 

marzo del mismo año. 
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PAG. 

34 

37 

e) Juan de Sol6rzano Pereira • 44 

1.- Sujetos que podían otorgar encomien-

da • • • • • • • • • • • • • • 

2.- 3ujetos que podían tener encomienda 

y quienes no podían tenerla. • 

3.- Encomiendas sin poseedor ••• 

4.- Formalidad de la encomienda: 

vestidura. • • • 

. . . 

. . . 
la in-

;.- Oblig:;;.ciones del encomendero . .. . . 
ó.- Restricciones y prohibiciones. 

7.- Duración de la encomienda. . . . 
8.- Ll derecho sucesorio de la encomien-

da en la R.L.I •••• . . . . . . . . 
.t:;L J:iüi:iUtO. 

1.- Causas del Tributo •••• 

2.- Los clujetos ·J:ributarios. 

3.- Exensión del tributo •• 

. . . 

. . . 
. . . 
. . . 
. . . 

56 

72 

76 

80 

92 

93 

96 

102 

107 

110 
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4.- ~odos de pagar el tributo. . • • • • 

5.- Lugar donde debía paganeel tri·:Juto . 
6.- Tasación y su procedimiento. • • • • 

7.- Virajes en la polhica tributaria. 

8.- L~s Cajas del Cense •• • • • • . . . 
9.- ~bolici6n de las encomiendas • . . . 

10.- Supresión del tribute indiano. . . . 

112 

117 

117 

124 

136 

139 

141 
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